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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE JULIO DE 1955.- E:t"tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido Mén­
dez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 6 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
SIdencia, fecha 4 del corriente, proponiendo la designación, 
COn carácter interino, para ocupar la vacante de la Jefatura 
de la Sección de Estadística, por jubilación del funcionario 
que la desempeñaba, al Subjefe de Sección de Secretaría 
~ . Alfredo GarcÍa Menéndez, al que, mientras dure esta 
situación, se le acreditará la diferencia de sueldo entre dicho 

cargo y el que d~sempeñaba en propiedad, de conformidad 
c 'n lo previsto en el apartado 4.0 del artículo 41 dd vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, ele conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por ' D. Vicente y don 
Ulpiano Amo Piquero contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de abril último, por el que se 
ordenó la inclusión de la finca número 22 de la calle de 
Altamirano en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, ·teniendo en cuenta que no han va­
riado las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo 
in1pugnado. 

3. 0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha S del corriente, disponiendo, al objeto de atender la 
petición formulada por D. Ignacio Díaz Lana, industrial 
establecido en la calle de Santa Julia, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Estadística, que en lo suce­
sivó ostente con carácter oficial la denominación de Sierra 
Alta la calle conocida con el nombre anteribrmente indicado, 
situada en Vallecas (villa) , y que tiene su iniciación en la 
avenida de la Albufera (antes, Real ele Madrid) y termina 
en la calle de Gavia. . 

4.° Adjudicar en definitiva a D. Miguel GarcÍa Ar­
quero, por la cantidad de 15.025 pesetas, los lotes núme­
ros 1 al 14, y por la de 12.025, el lote número 15, el remate 
de la subasta relativa a la enajenación de quince camiones, 
marca Hispano-Suiza, existentes en Talleres Generales, ce­
lebrada sin protesta nI reclamación alguna el día S del 
corriente. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

5.° a 66. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
elebienelo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienela para que emita el informe que es pre­
.ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A D. 'Joaquín GarcÍa López, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de los Algodonales. 
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A doña María Díaz, para construir una casa en la ca·· 
lTetera de Aravaca, sin ~lúmero. 

A D. Vicente Hernández, para construir una casa en 
la calle del Amor Hermoso, 93. 

A D. Antonio Andueza López, para construir una casa 
en la calle de Antonio Preciados, con vuelta a la ele .J uan 
Alonso. 

A D. Domingo Escudero González, para obras ele am­
pliación en una finca ele la calle de las Azucenas, con vuelta 
a la de Ana María. . 

A D. Emilio Capri1e Poloni, para obras ele ampliación 
. en la finca número 22 de la calle de Arturo Soria. 

A D . Benito Puente Puente, para obras de ampliación 
en la finca número 372 de la carretera de Aragón. 

A D. Angel Arranz Sanz, para construir una casa en 
la calle del Cantueso, 25. 

A D. Luis de la Mata Hervás, para construir una casa 
en el camino de Canillejas a Canillas, sin número. 

A los excelentísimos señores Condes de Elda, para cons­
truir una casa para el guarda en la Ciudad Puerta de 
Hierro. 

A D. Fernando Lara Va1enzuela, para construir una 
casa en' la calle de Berja, sin número. 

A D. Andrés Rodríguez Lorenzo, para construir una 
casa en la calle de la Bandera. sin número. 

A D. Fernando Urrutia Usaola, para construir una casa 
en la calle de Botín, sin número. 

A doña Benicia Escribano Rubio, para construir una 
casa en la calle e1el Alcatraz, 26. 

A D. Félix Redondo Sacristán, para construir 'una nave 
en el paseo Imperial, 38. 

A D. Marcelino Sanz Cruzado, para obras de amplia­
ción en la finca número 57 de la calle elel General Aranaz. 

A D. Luis Piñeiro Lago y otros, para construir una 
casa en la calle de la División Azul, sin número, bloque B. 

A D. Juan Campal Merchán, para construir una casa 
en la calle ele las Heras, sin número', parcela G. . 

A D. Manuel Alonso, para construir una casa en la 
calle ele Leganés, 8. 

A D. Bernardo García Gil, pal-a obras ele ampliación en 
la finca número 9 del paseo ele- Santa María de la Cabeza. 

A D. Manuel Sandoval Sulver, ·para construir una casa 
en la calle Once, 6. 

A doña Francisca Fernández Menchero, para construir 
una casa en la calle ele San 10sé, sin número. 

A eloña Carmen Mateo Sanz, para obras ele ampliación 
y reforma en la finca número 4 de la calle ele1 Gladíolo. 

A D. Juan Campal Merchán, para construir una casa 
en el camino ele Fuencarral, sin número, parcela B. 

A D. Juan Campal Merchán , para construir una casa 
en el carnino ele Fuencarral, sin número, parcela A. 

A D. Francisco Herrero Manrique, para obras de am­
pliación en la finca número 23 ele la calle del Doctor 
Sánchez. 

A D. Enrique Astorga, para obras ele ampliación en la 
finca número 35 de la calle de Panizo. 

A D. Antonio Durán Bailly-Bailliere, para construir un 
eelificio industrial en la calle de Rufino González, sin nú­
mero. 

A D. Pedro Villaroig Aparici, para obras de ampliación 
en la finca número 1 de la calle de los Lirios. 

A D. Mariano Martínez Real, para obras de ampliacióll 
en la finca número 34 de la calle de los Urquiza. 

A D. Juan Campal Merchán, para construir una casa 
en la calle del Uranio, con vuelta al camino de Fuencarral. 

A D. Máximo Jiménez Martínez, para construir una 
casa en la calle de los Montes, sin número. 

A D. Recaredo Marín Iborra, para construir un edi­
ficio industrial en la calle del Teniente Coronel N oreña, 23. 

A D. Mariano Burgos Florido, para construir una c' 
e1l la calle de ?\ llevo Trazado, sin número. asa 

A D. Francisco Llusa, para construir una casa en la 
calle de Mariano Vela, 28. 

A doña ~arcisa Moreno López, para construir una ca 
en la calle ¡":-ueva, sin número. a 

¡\ D: .losé Luis Rodríguez y a D. ~gustír~ Moreira. para 
constrLllr una casa en la calle de Tomas Breton, S111 número 

A D . .losé Arcones Barroso, para construir un edificii 
industri al en la calle de Valentín Beato, . 14. 

A D. Antonio Muiña Arrigorriaga, para construir una 
casa en la calle Nueva, sin número . 

A doña Carmen Leiva, para construir una casa en la 
calle de las Navas de Tolosa, 3. 

A Inmobiliaria Coli (S. A.), para construir una casa en 
la calle de Víctor Pradera, 68. 

A D. Vicente BenlIoch, para construir una casa en la 
calle del Doctor Arce, sin número. 

A D. Manuel Domínguez Borrero, para construir una 
casa en el paseo ele Extremadura, 189. 

A doña María del Socorro Puig Rial, para obras c1e 
ampliación en la finca número 7 de la calle de Aravaca. 

A D. Francisco Barrena Alcalde, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 de la calle de Cartagena. 

A doña Aurora Medrano, para obras de ampliación en 
la finca número 10 ele la calle de Enrique d'Almonte. 

A D. Pedro González Arroyo, para obras de recons­
trucción ele una nave en la calle de Isabel A na, 9. 

A D. Francisco García, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 21 de la calle ele Juan del H.i sco. 

A D. Enrique Montoya, para obras ele ampliación en 
la finca número 21 de la calle de María Zayas. 

A D. Cándido Morales Granados, para construir una 
casa en la calle ele Jacinto Benavente, 35. 

A eloña Teresa Casanova Esteban, para obras de am­
pliación en. la finca número 67 de la calle de la Grandeza 
Española. 

A D. Santiago Sir~lón, para construir una nave con vi­
vienda en la calle de La Coruña, S. 

A la Compañía Electra Madrid, para construir una nave 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 196. 

A D. José Romero y a D. Francisco López, para cons­
truir una casa en la calle de Suero de Quiñones, 5 duplicado. 

A Hidroeléctrica Española, para construir una nave en 
la calle de San Valeriano, con vuelta a la de Zamora. 

A D. Alejandro Gómez Spéncer, para obras ele am­
pliación en la finca número 5 de la calle del Pisuerga. 

A eloña Luciana Iglesia, para obras de ampliación ' en 
la finca número 12 de la calle de Sánchez Valderas. 

A D. Eusebio Muñoz, para obras de ampliación en la 
finca número 29 de la calle de Dulc'inea, con vuelta a la ele 
Oviedo. 

A D. Gregorio Loranca, para obras de ampliación en 
la finca número 32 ele la calle de Francisco Navacerraela. 

A Industrias Cárnicas Cabo, para obras de ampliación 
en una finca de la calle Nueva, entre las de San Enrique y 
San Germán. 

A D. Peelro Herrera Martínez, para obras de amplia­
-ión en la finca número 3 de la calle de Valdovín. 

A doña Purificación y a doña Matilde Muiños Vázquez, 
para obras ele ampliación en la finca número 20 de la calle 
ele Luis Cabrera. . 

67. Conceder a D. Fernando Camacho Baños licenCla 
para construir una casa en la calle de Alberto Aguilera, 38, 
con vuelta a la de Blasto de Garay, hasta llegar a la planta 
de segundo ático, aplazándose en cuanto a éste ~~ela reso­
lución, que habrá de acomodarse a la aprobaclOn ele la 
nueva orden, en estudio, aplicable a los áticos. . 

68. Conceder a D. Mariano Simón Moreno licenCIa 
para obras ele ampliación en la finca número 36 de la calle 
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d 1 Capitán Blanco Argibay, teniendo en cuenta las consi­
d!raciones expuestas por el Arquitecto J efe de la Segunda 
Zona; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía de la Vi­
~ienda para que emita el informe que es p1ieceptivo, y a la 
\chninistración de Rentas para que practique la oportuna 
Íiquidación Y proceda al cobro de los derechos correspon-
dientes. 

69. Conceder a D. Pablo Manzanedo Calle licencia 
jara construir una casa en la calle de Gabriel Gómez, 9 
karabanchel), vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y C01110 

acogido a los beneficios que otorga el régim~n de excep­
ción de la base 41 de la Orden.anza de exaccIOnes regula­
dora, Y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto es­
tipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

70. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Profesores de la Banda Municipal, de las especiali­
dades que se indican, a los opositores que a continuación 
se relacionan, con el haber inicial de 14.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamen­
te a la Corporación, con los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria y demás acuerdos y dispo­
siciones de carácter general que les sean de aplicación: 

Percusión: D. Vicente Redondo Pons, 8,50 puntos. 
Requinto en mi bemol:. D. José Vicente Peñarrocha 

.\gustí, ocho puntos. 
Trompa en fa: D. Salvador Escrig Marz, siete puntos. 
71. Conceder la excedencia activa, en las condiciones 

que marta en su artículo 60 el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, al Oficial técnicoadmi­
nistrativo de Intervención D. Jesús Fariña Guitián, por 
haber sido nombrado Depositario de fondos del Ayunta­
miento de Las Palmas, con efectos desde el día en que por 
el interesado se justifique la toma de posesión del nuevo 
cargo; debiendo acreditar anualmente la continuidad en sus 
servicios. 

72. Reconocer a D. Ricardo Iglesias Fernández, Mé­
clica procedente del Municipio de Villayerde, clasificado en 
la Benefi cencia Municipal de Madrid por acuerdo de 4 de 
mayo último, el sueldo que se le fijó de 32.1 53,83 pesetas 
desde la fecha de 30 de julio de 1954, en el que se realizó 
la anexión de aquel Municipio, en vez de la de 26 de abril. 
último, que se establecía en el referido acuerdo de clasifi­
cación. 

73 . Conceder, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 50 del Estatuto de Clases pasivas, vigente por 
aplicación del artículo 332 de la ley de Régimen local, el 
reingreso al servicio activo del Guardia de Policía Munici­
pal, jubilado por imposibilidad física, D. imón de tos Ríos 
~lanl1el , por haber desaparecido las causas que motivaron 
su jubilación,' y asignarle un haber activo anual ele 9.900 
pesetas por acumulación de los servicios prestados desde 
ell.J. ele abril de 1930 al 6 ele septiembre de 1935. en que 
rué jubilarlo, con un total de cinco- años, tinca meses y vein­
tidós días, con cumplimiento del segundo cuatrienio cuando 
le corresponda con arreglo a la fecha en que se reincorpore 
a su cargo, cuyos cuatrienios le son reconocidos sobre el 
Inicial de 9.000 pesetas Cjue es el que perciben en la actua­
hdad los componentes del Cuerpo a que pertenece el inte­
resada; debiendo éste percibir dicho haber con los aumentos 
Cuatrienales que le co~respondan hasta el momento en que 
\'ttelva a ser jubilado por nueva imposibilidad física o por 
CU.l11plimiento de la edad reglamentaria, caso en que le será 
as~gnado como haber pasivo el que ha disfrutado por su 
!lrt l1lera jubilación, es decir, 3.558,75 pesetas. 

74. l{econocer al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo D. Alfonso Bernabé Delgado Azpeitia el tiem­
po de servicio prestado como Vigilante de Arbitrios inte­
rino, y en su consecuencia, el sueldo de 15.705,80 pesetas 
anuales desde el 9 del corriente mes, por cumplimiento en 
ese día, en virtud de la acumulación de servicios antedicha, 
del tercer cuatrienio. 

75. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Aparejador del anexionado Ayuntamiento' de Cha­
martín, de ·tituído, D. Enrique Leyra Sánchez-Melgar con­
tra . el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
4 de mayo último, denegatorio de la asignación de haberes 
pasivos, teniendo en cuenta que ninguna de las alegaciones 
formuladas por el recurrente desvirtúan Jos argumentos 
que si rvieron de base al acuerdo nlunicipal impugnado. 

76. Desestimar la petición formulada por el Matarife, 
jubilado, D. Carmelo Baquero Ledesma, relativa al recono­
cimiento de! tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento 
de Tudela (~avarra), vista la respuesta negativa ele dicha 
Corporación a la consulta que, de conformidad con lo indi­
cado por la Dirección General de Administración local, se 
le formuló acerca de si aquel Ayuntamiento estaría dis­
puesto a contribuir con la parte proporcional que pudiera 
corresponderle al pago de los haberes pasivos del intere­
sado, sin que, en su consecuencia, proceda rectificar la cla­
sificación pasiva del solicitante acumulándole aquellos servi­
cios, ni tampoco considerar por ello modificada su situación 
anterior al cese en el servicio activo. 

Cultura 

77. Aprobar un gasto ele 50.000 pesetas, con cargo a 
la partida 641 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Masa Coral de Madrid, teniendo en cuenta 
la labor artística y cultural que dicha Agrupación 'viene 
desarrollando desde el año 1918. 

78. Librar al Colegio Romano ele la Sociedad Sacer­
dotal de la Santa Cruz la cantidad de 125.000 pesetas que, 
con cargo a la partida 631 del vigente presupuesto, fué 
aprobada y consignada en presupuesto, para el pago de diez 
becas, al referido Colegio. . 

79. Aprobar un gasto de 22.750 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para la adqui­
sición de trece platos de plata correspondientes al taller 
madrileño de platerías de Casabón, con destino al Museo 
Municipal. 

80. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para la adquisición de una alfombra de la época de Car­
los IV. de la Real Fábrica de Tapices ele Madrid, con des­
tino al Museo Municipal. 

81. Aprobar un gasto de 34.000 pesetas, con cargo a 
la partida 626 elel vigente presupuesto, para la adquisición 
de un busto ele Su Excelencia el Generalísimo, en bronce, 
con pie ele mármol, y otros seis de bronce metalizado, con 
pie de alabastro, con destino al elespacho de la Alcaldía, 
el primero, y a las Tenencias de Alcaldía los seis res­
tantes. 

82. Aprobar un gasto de 1.112,36 pesetas, con cargo 
a la !)artida 625 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción. de la Sociedad anónima de Distribución, Edición y 
Librerías, de obras ele consulta con destino al Servicio Con­
tencioso Municipal. 

83. Aprobar un gasto de 1.989 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en e! ante­
rior, para adquisición, de la firma comercial Stuyck, de la 
plaza ele Isabel JI, 6, de obras de consulta con destino al 
Servicio con ti-a Incendios. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

84. Adjudicar a los ex alumnos del Internado de San 
Ildefonso que han causado baja en el 'presente curso es­
colar, Angel Fernández Grande, Gonzalo Barco Alvarez, 
Angel Rodríguez Sanz y Hermenegildo PradiJlo Arce, cua­
tro becas de estudios, dotándolas con la cuantía de 250 pe­
setas mensuales, que percibirán desde elIde septiembre 
próximo hasta el 31 de agosto de 1959, incrementadas cada 
una de ellas con 1.000 pesetas anuales para gastos de ma­
trículas, libros y material de enseñanza, cuyas becas habrán 
de quedar condicionadas en su disfrute a los requisitos re­
glamentarios de buena conducta y aprovechamiento aca­
démico de los beneficiarios, y otorgar dos becas para oficio 
a los también ex colegiales de! mismo Internado Manuel 
Pedro Alvarez Bonafonte y Luis Barba García, que las 
disfrutarán, en idénticas condiciones de conducta y apro­
vechamiento profesional requeridas para los anteriores, des­
de el 1 de septiembre de! corriente año hasta el 31 de 
agosto de 1956, dotándolas con la cantidad de 90 pesetas 
mensuales cada una; debiendo ser cargo el importe total 
de las mencionadas becas a la partida presup"uestaria pre­
vista en el vigente ejercicio económico, de conformidad con 
el proyecto de presupuesto formulado por la Dirección del 
Colegio de San Ilclefonso y aprobado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 9 de febrero último. 

85. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 22 de junio último, las correspondientes altera­
ciones en la nómina de dicho mes por 1.0 que se refiere a 
la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

86. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a la 
partida 629 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda . económica al Internado municipal Palacio Valdés, 
a fin de que sus ex alumnas puedan cursar estudios; de­
biendo librarse dicha suma a la Directora del referido In­
ternado> doña Fernanda ~ernández de Córdoba. 

87. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una ayuda económica a las escuelas de N ues­
tra Señora del Pilar, de la Comunidad de Hijas de María 
Auxiliadora de San Juan Basca (La Ventilla, Tetuán); 
debiendo librarse dicha suma a la superiora del indicado 
colegio, sor Amparo Doménech. 

88. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 633 de! vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Nuestra Señora 
de Fátima, a fin de que pueda hacer frente a los que le oca­
sione e! funcionamiento del taller-escuela de aprendices que 
existe en dicha graduada; debiendo librarse la mencionada 
suma a su Director, D. José Gómez Huidobro. 

89. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 629 de! vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar municipal Palacio Val­
clés, a fin de CJue no se interrumpan las clases de iniciación 
profesional y de orientación que funcionan en dicho grupo; 
debiendo librarse la citada sUma a su Directora, doña Fer­
nanda Fernández de Córdoba. 

90. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 580 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Comunidad de Hijas del Sagrado 
Corazón de Jesús (calle de los Mártires de La Ventilla, 2) 
para hacer frente a los que le ocasiona el funcionamiento 
del comedor escolar establecido en las escuelas regidas por 
dicha Comunidad; debiendo librarse la citada suma a su 
Directora, sor María Jesús Cea. 

91. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 633 de! vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Centro Cultural Femenino de la calle del 
Olivar, 1, por la labor de enseñanza y formación que rea­
liza y a la que concurren alumnas y ex alumnas del In­
ternado femenino Palacio Valdés; debiendo librarse dicha 
suma a la Directora de la citada institución, doña Tere a 
Ordóñez Ramírez. 

92. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 629 de! vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda . económica al grupo escolar nacional Nuestra Se­
ñora de Fátima con que satisfacer los gastos que ocasionan 
los estudios de Bachillerato. de los alumnos de dicha gra­
duada; debiendo librarse la . citada ~Ul11a a su Director, clan 
José Gómez Huidobro. 

93. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica al grupo escolar 
Máter Purísima, por el funcionamiento de dicha graduada ; 
debiendo librarse la citada suma a su Directora, madre Ro­
sano Ve!asco Martínez. 

ADICION 

Hacienda 

94. Aprobar un gasto de 1.356,30 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Antonia Timénez Tolbaños, como madre de 
Teresa Arroyo Jiméne~, hija dtü que fué Vigilante de esta­
cionamiento de coches D. Julio Arroyo Mora, los emolu­
mentos dejados de percibir por el causante. 

95. Aprobar un gasto de 442,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer al Auxiliar administrativo doña Amelia Ver­
dú Canser el plus de carestía de vida correspondiente al 
segundo trimestre de 1952. 

96. Aprobar un gasto de 4.l99,92 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Procurador cohsistorial D. Car­
los de Zulueta Cebrián los gastos de despacho correspon­
dientes al tiempo comprendido entre el 7 de agosto de 1953 
y e! 31 'de dici~mbre. de 1954. 

97. Aprobar un gasto de 3.766,66 pesetas, con cargo 
a la partida 154 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Auxiliar administrativo doña Fabiola Vicioso Pujiula, ex­
cedente por haber contraído matrimonio, la indemnización 
establecida en el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local , equivalente a cuatro mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo. 

98. Aproobar un gasto de 6.215 peset.as, con cargo ~ la 
misma partida presupuestaria que se indica en el antenor, 
para satisfacer al Auxiliar de Estadística doña J osefin.a 
Hernán<:l.tz Zulueta la indemnización establecida en el VI­

gente reglamento ele Funcionarios de Adillinis.tración local 
para aquellas funcionarias que pasen a la situación de ex­
cedencia por matrimonio. 

99. Aprobar un gasto de 5.l79,15 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar la indemnización de cinco l11en~ua­
lidades que le corresponde percibir al Auxiliar ad1l1!llls­
trativo doña Teresa de las Heras Rodríguez por haber con: 
traído matrimonio. 

100. Aprobar un gasto de 365 pesetas, con cargo a.la 
partida 161 del vigente presupuesto, para satisfacer las C!I~­
tas devengadas por los señores que han constituí do ~l 1 n­
bunal del 'concurso para proveer una plaza de Subjefe de 
Centro Asistencial. 

101. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y PersO-
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nal, un gasto de 9.118,80 pesetas, con cargo a la ~artida .154 
del vigente presupuesto, para conceder un prem1O, eql11va­
lente a seis mensualidades del último jornal disfrutado en 
activo, al Desinfector camillero del Laboratorio Municipal 
D. Angel Soriano Puche, jubilado con más de treinta y 
cinca años de servicios a la Corporación. 

102. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 9.756 pesetas, con cargo a· la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior, para conceder 
a doña María Alvarez Rodrigo, como viuda del que fué 
Ayudante del Ramo de Aguas del Servicio de Conserva­
ción del subsuelo D. Julián Arteaga Muñoz, un premio, 
equivalente a seis mensualidades del último jornal disfru­
tado por el causante, por haber prestado más de treinta y 
nueve años de servicios a la Corporación. 

103. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de ·7.964,80 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
para abonar a doña Mercedes Rodrigo Pascual, conjunta­
mente con su hijo, C01110 viuda del que fué Empedrador de 
Vías Públicas D. Pedro Rodríguez Yubero, un premio, 
equivalente a seis mensualidades del último jornal disfru­
tado por el causante, por haber prestado más de treinta y 
ocho años de servicios a la Corporación. 

104. Aprobar un gasto de 5.156 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para satisfacer al Inspector de Policía Munici­
pal, jubilado, D. Crispín Muñoz Sánchez la diferencia 
entr~ el premio de seis mensualidades percibido y la canti­
dad que le correspondía percibir con arreglo al vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

105. Aprobar un gasto de 5.456,22 pesetas, cou cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cua­
tro anteriores, para satisfacer a doña María del Pilar Va­
rela Castro, como viuda del que fué Profesor Médico del 
Laboratorio Municipal D. Ramón Lobo Coya, la diferencia 
entre el premio de seis mensualidades que percibió su di­
funto esposo y la cantidad que por este concepto le corres­
pondía, en aplicación del vigente reglamento de FunCiona­
rios de Administración focal. 

106. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, un gasto de 215 pesetas, con cargo 
a la partida 164 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Alcaide de la prisión municipal de Villaverde el importe de 
los socorros facilitados a los detenidos, anticipados de su 
peculio particular; con la advertencia de que en 10 sucesivo 
no deberá satisfacerse cantidad alguna por este concepto, 
conforme a lo dispuesto en el decreto de reorganización 
judicial de los términos anexionados. 

107. Aprobar un gasto de 1.886,14 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el primer trimestre del ejercicio en curso en el 
Mercado Central de PescadQs, al personal que consta en 
la nómina que figura en el expediente. 

108. Aprobar un gasto de 138.327,75 pesetas, con car­
go al capítulo de ·Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal que figura en la relación unida al 
expediente la participación legal en las multas impuestas y 
h~chas efectivas durante el pasado año de 1954 en expe­
d?entes expedidos por denuncias derivadas de las inspec­
Clones de subsistencias practicadas por los servicios del 
Laboratorio Municipal. . 

109. Aprobar un gasto de 7.462,50 pesetas, con cargo 
al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, para 
a?onar a la casa ·Pibernet, contratista del suministro de 
basculas-puente para las Inspecciones de Arbitrios, el 5 por 

100 del valor de las mismas, que tenía retenido para ga­
rantizar el cumplimiento de su compromiso. 

110. Aprobar, por encontrarlas conforme, y cumpli­
dos que han sido los trámites exigidos en las disposiciones 
legales vigentes, las cuentas de caudales de' cargo y data 
correspondientes al tercer trimestre del pasado año y que, 
rendidas por la Depositaría de Villa, han sido remitidas 
por la Intervención Municipal, en armonía con 10 deter­
minado en el artículo 776 de la vigente ley de Régimen 
local y en la regla 85 del reglamento de las Haciendas 
locales. 

111 . Aprobar un gasto total de 12.548,97 pesetas para 
auonar a la Tenencia de Alcaldía del <;listrito de Chamberí 
el remate habido en la subasta de puestos en la vía pública 
(7.395 pesetas), más la dozava parte del 50 por 100 de 10 
obtenido por el situado de puestos en la Plaza Mayor du­
rante la última temporada de Navidad (5.l53,97 pesetas), 
cuya suma hahrá de ser cargo a Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Exceso sobre la 
subasta de puestos". 

112, Autorizar a D. José Mulas Palacios, contratista 
adjudicatario de las obras de urbanización del barrio del 
Lucero, a sustituir ·dos obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1941, serie C, números 3.386 y 87, 
que forman parte de la fianza depositada para responder 
de la expresada contrata, y que han resultado amortizadas, 
·por otros valores de la misma cuantía; debiendo previa­
mente constituir un nuevo depósito por el mismo valor de 
~os títulos amortizados. 

113. Aprohar un gasto total de 3.824.614,24 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y ocho certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

114. Aprobar un gasto total de 2.552.549,74 pesetas 
para satisfacer en cuarenta expedientes el importe de fac­
turas por suministros a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente pre­
supuesto que se señalan en cada caso. 

115. Aprobar un gasto total de 268.066,67 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

116. Conceder a D. Trinidad Sierra Corral y otros 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Santa Leo­
nor, de conformidad con 10 establecido en el apartado e) 
de la base quinta de la Ordenanza de exacciones número 24; 
exención en el pago de derechos por licencia de calas para 
las obras de acometida de agua a las referidas fincas, te­
niendo en cuenta que, aparte de sus escasos recursos eco~ 
nómicos, dicha acometida de agua significa un beneficio 
general para la salubridad e higiene; debiendo advertirse a 
los interesados la obligación que tienen de solicitar la licen­
cia, así como de abonar los daños causados. 

117. Conceder a D. Anastasio Collado de Diego y otros 
vecinos de fincas enclavadas en las calles de la Fontanería 
y del Lido, de la Ciudad Lineal, de conformidad con 10 es­
tablecido en el mismo precepto reglamentario, y con las 
demás prescripciones que se indican en el anterior, exen­
ción en el pago de derechos por calas para las obras de 
conducción de agua, que se comprometen a costear, por el 
trozo comprendido entre el lugar donde se halla situada la 
tubería general del Canal de Cantabria (S. A.), en la calle 
de Arturo Soria (parada del tranvía 9), hasta las calles 
anteriormente indicadas. 

118. Conceder a D. Francisco Botija Serrano, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado h) de la regla 
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cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
en el pago de derechos por la licencia de apertura para 
taller de ajuste en la calle de Cadarso, 13, por cesión de . 
su padre, anterior industrial. 

119. Conceder a la Empresa La Sepulvedana (S. A.), 
de conformidad con lo establecido en el apartado d) de la 
regla cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
para agencia de transporte de viajeros en la calle de Ca­
darso, 15, por traslado forzoso desde la de Cuchilleros, 8. 

120. Conceder a D. Pablo Hurtado-Acera Castellanos, 
de conformidad con lo establecido en el apartado e) de la 
base sexta de la Ord~nanza de exacciones reguladora, exen­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 4 ele la calle de Manuel Cerrada, 
por hallarse acogida a los beneficios del decreto-ley sobre 
casas baratas de 10 de octubre de 1924; debiendo anularse 
.la liquidación aprobada por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 20 de noviembre de 1954. 

121. Conceder a Tnmobiliaria Vitruvio (S. A.), de con­
formidad con lo establecido en la base sexta de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, bonificación del 90 por 100 
del arbitrio de plus valía correspondielite a la transmisión 
del piso quinto exterior derecha de la finca número 43 de 
la calle de Ferraz; por hallarse acogida la finca de referen­
cia al decreto-ley ele 19 de noviembre de 1948 sobre vivien­
das bonificables; debiendo anularse la liquidación practi - . 
cada, sustituyéndose por otra con la deducción señalada, y 
en la que se considerará COIllO valor originario el de 6] 0,20 
pesetas que sirvió de actual en anterior transmisión, con 
arreglo a 10 determinado en la base segunda de las transi­
torias de la misma Ordenanza. 

122. Conceder a D. José Suárez González Fierro, de 
conformidad con 10 establecido en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar para la superficie de 
48,38 metros cuadrados que formaba parte del total de 65 
por la que venía tributando el terreno situado en la calle de 
N estares, 5, teniendo en cuenta que dicha superficie se halla 
afectada de expropiación con destino a vía pública, pór lo 
que habrá de quedar reducida la superficie tributable, a 
partir del 1 de enero del corriente año, a 16,62 metros cua­
drados. 

123. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal de tabernas y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la industria situada 
en la calle del Doctor Esquerdo, 141, propiedad de don 
Angel Pérez Allende, con efectos desde el 15 de marzo úl­
timo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

124. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria 
situada en la calle de Diego de León, 16, propiedad de don 
Raimundo Viana Pérez, con efectos desde el 31 de mayo 
último, por las mismas razones que se indican en el an­
terior. 

125. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria 
que estuvo situada en la carretera de Francia, 10, de Cha­
martín, propiedad de doña Josefa González Moreno, con 
efectos desde el 12 de marzo último, por desaparición del 
local, debido a la expropiación del inmueble, y haber sido 
trasladada la industria de referencia a la plaza del N arte, 
número 3; viniendo obligada la interesada a tributar en 
ésta por el sistema de declaraciones juradas, durante el 
plazo mínimo de un año, a partir del momento de su 
apertura. 

126. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im-

puesto sobre consumos y servicios de luj o de la industri 
situada en la calle de Rufino Blanco, 5, propiedad de do~ 
José Garcia Suárez, con efectos desde el 21 de mayo últi­
mo, por cambio de dueño y transformación del negocio 
viniendo obligado el nuevo titular a tributar por el sistem~ 
de declaraciones juradas durante el plazo mínimo de un año 

127. Conceder la baja en el concierto con el gremi¿ 
fiscal de bares y similares para pago del impuesto sobre 
consumos y servi'cios de luj o del situado en la calle de 
Pascual Rodríguez, 1 (Carabanchel Bajo), propiedad que 
fué de D. Teófilo Agueda Martín, con efectos desde el 
1 ele abril último, por haber sido traspasada dicha indus­
tria y transformada en la de taberna, viniendo obligado Su 
nuevo dueño a tributar por el sistema de declaraciones jura­
das durante el plazo mínimo de un año. 

128. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de la Ruda, 16, pro­
piedad de D. Juan de Diego, con efectos desde el 30 de 
abril último, por cese elefinitivo en el ejercicio de la in­
dustria. 

129. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento si­
tuado en la calle de López ele Hoyos, 85, propiedad de don 
Víctor García, con efectos elesde el 18 de enero del corriente 
año, por haber sido cerrado el local y ejecutado en el mismo 
obras de reforma y ampliación del negocio; viniendo obli­
gado el interesado a tributar por el sistema de declaracio­
nes juradas, por el plazo mínimo de un año, a partir ele la 
fecha de su reapertura. 

130. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento que 
estuvo situado en la calle de las Tres Cruces, 3, propiedad 
que fué de D. César Barrio Alvarez, con efectos desele el 
15 de mayo último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, debido al derribo del inmueble. 

131. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento situado 
en la calle de Luisa Fernanda, 10, propiedad de los señores 
hijos de Simeón Pérez, con efectos desde el 1 de marzo 
último; viniendo obligados los interesados a presentar de­
claraciones juradas, durante el plazo mínimo de un año, 
por las ventas del vino embotellado efectuadas, antes que 
pueda causar alta en el gremio fiscal que corresponda. 

132. Cargar en la cuenta de concierto con la Junta 
gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
la cantidad de 17.113,65 pesetas, importe de las altas de 
diez establecimientos de la capital, dos de Carabanchel Bajo, 
uno de Chamaitín, uno de El Pardo y dos de Vicálvaro, 
que se rela<;ionan en el expediente, cuyos efectos y demás 
datos se hacen constar en la liquidación practicada por la 
Administración de Rentas; debiendo, como consecuencia 
de 10 anterior, quedar incrementada la cuota anual gremial 
para 1955, en el caso de que se celebrara nuevo concierto, 
en la cuantía de 19.901,60 pesetas. 

133. Abonar en la cuenta del concierto con la Coope­
rativa ele Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo el importe de las cuo~as 
de los meses de noviembre de 1952 a febrero ele 1953, Jn­

clusive, indebidamente ingresadas por el vehículo matrícula 
PM-4829, propiedad de D. Alfonso Bolis Suárez, teniendo 
en cuenta que fué sustit'uído en 4 de marzo de 1952 por el 
de matrícula M-95184, y el cual no fué dado de baja, opor­
tunamente, por error. 

134. Abonar en la cuenta del concierto con la Coope-
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ativa de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 
robre consumos y servicios. de lujo el importe de las cuotas 
~e los meses de noviembre y diciembre de 1954 del vehículo 
natrícula M-71628, propiedad de D .. Juan +y.Iuñoz Marín, 
~r haber causado baja en el servicio público, siendo susti ­
tuído por el de matrícula M-113091, a cuyo último coche 
deberán compensársele las cuotas de los meses de agosto, 
septiembre Y octubre de dicho año. 

135. Abonar en la cuenta del concierto con la Coope­
rativa de Autotaxis de Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos Y servicios de lujo el importe de la cuota 
del mes de agosto de 1952 del vehículo matrícula M-78746, 
teniendo en cuenta que se trata de un gran turismo, care­
cierldo, por tanto, de licencia para actuar como taxímetro 
dentro de la capital. 

136. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por D. J ulián 
Reyzábal Delgado, como empresario de la sala de tiestas 
Victoria, relativa a la devolución del importe de cantidades 
correspondientes al impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, alegando que se han celebrado menor número de bailes 
que los concertados en los años 1951 a 1954, inclusive, 
teniendo en cuenta que dicha circunstancia no se prevé en 
las bases de los contratos que se estipularon, en la tercera 
de las cuales se dice taxativamente " que el importe del con­
cierto no podrá sufrir disminución alguna por premios de 
cobranza, partidas fallidas, ni cualesquiera otros conceptos", 
y por tanto, deberá el interesado renunciar a dicha devolu­
ción, en cuyo caso se rectificaría el acuerdo municipal de 
9 de marzo último rebajando el concierto a cuarenta y dos 
bailes corrientes y tres extraordinarios por cada año en la 
cuota anual total de 66.424 pesetas; debiendo hacerse cons­
tar, a ser posible, las fechas de su celebración, ya que, si 
tuviera lugar mayor número de bailes, habría de tributar 
por cada uno con arreglo a la cifra de concierto. 

137. Celebrar con el Centro Asturiano un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el baile que tuvo lugar en su domicilio social de la 
calle de la Aduana, 33, en la cifra de 400 pesetas, teniendo 
en cuenta que no se persiguen fines de hicro. 

138. Celebrar con el excelentísimo señor Presidente de 
la Diputación Provincial de Madrid un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
la corrida de Beneficencia, que tuvo lugar el día 7 de junio 
último en la plaza de toros Monumental, en favor de sus 
obras asistenciales, señalándose a tal fin la cifra de 65.000 
pesetas. 

139. Celebrar con la Asociación de la Prensa un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por la verbena que tuvo lugar en la Plaza Mayor 
en la noche del 18 de mayo último, en la cifra de 4.415 pe­
setas, teniendo en cuenta los fines benéficos a que se desti­
naban sus fondos, y . que se hallaba patrocinada por el 
Ayuntamiento como parte integrante de los festejos organi­
zados en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa. 

140. Celebrar con el señor Presidente delegado de la 
Primera Asamblea Local de la Cruz Roja Española un 
C?I~cierto para el pago del impuesto sobre consumos y s~r­
~IC.lOS de lujo por el baile que tuvo lugar el día 4 de junio 
ultImo en el Club Ayala, de la calle del mismo nombre 
n.úmero 121, en honor de las señoras Presidentas, Vicepre­
SIdentas y señoritas postulante& que actuaron en la Fiesta 
de la Banderita del año 1954, en la cifra de 1.050 pesetas, 
teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concu­
rren en el presente caso. 

o 141. Celebrar con la Real Federación Española de 
Futbol un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por' el partido final del campeo­
nato de Copa de Su Excelencia el Generalísimo, de esta 
especialidad, que tuvo lugar en el estadio Santiago Ber-

-- ---

nabéu, el dja: 5 de junio último, entre los equipos del Atlé­
tico de Bilbao y del Sevilla Club de Fútbol, en la cifra de 
382.105 pesetas, teniendo en cuenta la recaudación obte­
nida; haciéndose constar que dicha Federación deberá en 
lo sucesivo, y con la debida antelación, presentar en la Ad­
ministración del impuesto el correspondiente billetaje, para 
su contraseñado; sin perjuicio de que formule la oportuna 
petición de concierto. . 

142. Celebrar <;on el Secretario del Real Moto Club 
de España un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la carrera denominada 
XI Gran Premio Internacional de Madrid, que tuvo lugar 
en el Parque del Retiro como uno de los festejos organi­
zados en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la 
Villa, en la cifra de 16.100 pesetas. . 

143. Celebrar con D. Gabriel Martínez Moreno, pro­
pietario de la industria de juego de futbolín y billares de la 
calle de Ayala, 108, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, por el epígrafe 11 de 
la Ordenanza de exacciones número 41, pagadero en doza­
vas partes, por la cifra anual de 2.500 pesetas, con efe~tos 
desde el 1 del corriente al ' 30 de junio de 1957, Y con 
arreglo a las demás condiciones establecidas para esta clase 
de contratos. 

144. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Angel Aceña 
Pérez, como empresario de la sala de fiestas Montecarlo, 
de la calle de Embajadores, 150, por el epígrafe 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 41 y cuarenta y tres días 
de actuación cada año, en la cifra total global de 8.068 pe-

. setas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde el 
1 de abril del corriente año al 31 de marzo de 1957, y con 
arreglo a las demás condiciones aprobadas para esta clase 
de contratos. 

145. Celebrar con el director del hotel Plaza, situado 
en la plaza de España, 2, un concierto por los epígrafes 2.u 

y 10 de la Ordenanza de exacciones r~guladora, pagadero 
en dozavas partes, en las cifras de 658.315 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 164.059 pe- , 
setas por el arbitirio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 del corriente al 30 de junio de 1957¡ 
y con arreglo a las demás condiciones aprobadas para esta 
clase de contratos, y con la obligación, por parte del con­
tribuyente, de aportar la suficiente garantía por el importe 
de una mensualidad; haciéndose constar que de dicho con­
cierto se excluye la cena de fin de año, que deberá -liqui­
darse independientemente. 

146. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de sustitución de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de I avarra; contribuyentes y dis­
tribución de cuotas que como contribuciones especiales de­
ben reintegrarse por éstos al Erario municipal, destinadas 
a cubrir los porcentajes que se determinan en el coste de 
talés obras, en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la ar­
ticulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con la liquidación 
remitida a tal fin por la Inspección General de los Servidos 
Técnicos Municipales, lo que se transformará en definitivo 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y. base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario. de ingresos y acuerdo 
adoptado pOl: la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento ele los requisitos establecidos a tal fin. 

147. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras y el 30 por 100 elel de las de calzada, en 
cuarito a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Ruiz Palacios. 

148. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 
que se refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del 
coste de las obras, en cual'lto a la exacción de las contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las obras de 
pi:¡.vimentación de la calzada ejecutaelas por el Ayuntamiento 
en la calle de Ramón Sainz, prolongación de la de Matilde 
Hei·nández a la del Ferrocarril. 

149. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, excepto ~l segundo, que varía tan sólo en lo 
que se refiere al porcentaje, que será el 30 por 100 del 
coste de las ubras de calzada y el 66,66 por 100 del de las 
de absorbederos, en cuanto a la exacción de las contribu­
ciones especiales asignadas con motivo de las obras de pa­
vimentación de la calzada y construcción de absorbeeleros 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Conde de 
Cartagena, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
de Juan de Urbieta. 

150. Abonar a la Sociedad Asentadores Reunidos para 
el Fomento de la Industria Pesquera y sus derivados la 
cantidad de 21.855,33 pesetas, con cargo a la partida 25 del 
vigente presupuesto, importe total ele los gastos satisfechos 
por dicha entidad con motivo de la reparación y sustitución 
de elementos en las instalaciones de las cámaras frigoríficas 
y fábrica ele hielo del Mercado Central, cuyo pago . corres­
ponde en cumplimiento de la resolución del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo fecha 7 de febrero 
de 1952. 

Fomento 

151. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
tuberías de abastecimiento de agua para el barrio de Fuen­
carral, importante 116.727,20 pesetas, que habrán de ser 
cargo a la partida 264 del vigente presupuesto; debiendo, 
dada la cuantía del proyectp, y al amparo de lo determi­
nado en el número 6.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, adju­
dicarse las obras directamente, encomendando su ejecución 
a la contrata de conservación de tuberías y bocas de riego. 

152. Aprobar el proyecto, remitido por la Delegación 
del Servicio Técnico de Alumbrado, para la adquisición de 
veinticuatro proyectores con destino a la iluminación de mo-

numentos, importante 128.940 pesetas, que habrán de e 
cargo a la partida 93 del vigente presupuesto; debien:\rr 
dada la cuantía elel presupuesto, y al amparo de lo d:~ 
terminado en el número 6.0 del artículo 41 elel vigent 
reglamento de Contratación de las Corporaciones local e~e 
adjudicarse directamente dicho suministro a Electróni~ 
Ibérica (S. A.). 

153. Aprobar Ull gasto. ~e 1.080.816,40 peset~s a que 
ascIende el presupuesto aclIclOnal al proyecto adJlldicado 
en 8 de agosto de 1952, mediante la celehración de concur_ 
so-subasta, a Construcciones y Contratas (S. A.) para la 
construcción de colectores en los aHOyaS ele Aluche y de 
Meaques; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 26+ 
del vigente presupuesto. 

Comisión de Ensanche 

154. Abonar a D. Fausto Yagüe de Andrés una cer­
tificación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, relativa a la liquidación de la obra de cons­
trucción de un muro de ladrillo y acera alta en el chaflán 
de la calle de · Cabanilles, números pares, y la de S~ll1chez 
Barcáiztegui, números impares, importante 436,49 pesetas, 
que habrán de ser cargo, así como la suma de 17,58 pesetas 
a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la 
partida 94 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 

. reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
obtenidas, por un total de 3.266,51 pesetas. 

155. Abonar a D. Fausto Yagüe de Andrés una cer­
tificación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, relativa a la liquidación de la obra de pavi­
mentación de la calzada y aceras en la calle de José Sánchez 
Pescador, por importe de 3.059,85 pesetas, así como la 
suma de 122,39 pesetas a que asciende el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, que habrán de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior; de­
biendo reintegrarse al fondo de su procedencia las econo­
mías obtenidas, por un total de 4.958,68 pesetas. 

156. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, remitida por la Dirección de 
Servicios industriales, relativa a la liquidación de la obra 
de instalación de alumbrado en -Ia calle ele Serrano, entre 
las de Lista y María de Malina, por importe de 24.431 pe­
setas, que habrán de ser cárgo, así como la suma de 977,24 
pesetas a que asciende el fonelo de inspección y vigilancia, 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su pro­
cedencia las economías obtenidas, por un total de 10,92 pe­
setas. 

157. Abonar a la entidad Ramón Hermanos (S. A.) 
una certificación, remitida por la Dirección ele Servicios 
industriales, relativa a la liquidación de la obra ele insta­
lación de alumbrado en las calles de Doña Elvira, entre las 
de Caramuel y Saavedra Fajardo; de Laín Calvo, entre 
la de Doña Urraca y el paseo de Extremadura; de Doña 
Urraca, hasta la ele Carámuel, y Saavedra Fajardo, entre 
la plaza de Huarte de San Juan y la calle de Doña Beren­
guela, por un importe de 75.354,21 pesetas, que habrán de 
ser cargo, así como la suma de 3.014,16 pesetas a que as­
ciende el · 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la par­
tida 23 del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo 
reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
obtenidas, por un total d~ 6.814,96 pesetas. 

158. Abonar a la entidad Ramón Hermanos (S. A.) 
una certificación, remitida por la Dirección de Servicios 
industriales, relativa a la liquidación de la obra de insta­
lación de alumbrado en la calle de Jaime Vera, entre el 
paseo de Extremadura y la talle del Cardenal Mendoza; 
de Doña Elvira, Doña Urraca y Doña Berenguela (las tres, 
entre las de Jaime Vera y Caramuel y Antillón y Cara-
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¡lIUel), por importe de 81.768,55 pesetas, que habrán ele ser 
cargo, así como la suma de ~.270 ,74 pesetas a que asciende 
el 4- por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior; debienclo rein­
tegrarse a los fonelos ele su procedencia las economías ob­
tenidas, por un total ele 7.394,88.pesetas. 

159. Abonar a D. Eugenio Núñez una factura, remi­
tida por la Dirección ele Vías, Circulación y Transportes, 
por la construcción de veinticinco tablas de madera ele pino 
)' ochenta y tres pies con sus bases pintadas al óleo, por 
importe de 19.187,50 pesetas, qll~ habrán de ser cargo a la 
partida 82 del vigente presupuesto del Ensanche. 

160. Abonar a la firma comercial Eduardo Menéndez, 
sucesor de Menéndez y Cañedo, una factura, remitida por 
la Dirección del Servicio de Acopios, por el suministro de 
140 resmas de papel con destino al Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales, por importe de 44.471 pesetas, que ha­
brán de ser cargo a la partida 41 de} vigente presupuesto 
del Ensanche. 

161. Abonar a Hijos de E. Sainz (S . L.) una factura, 
remitida por la Dirección del Servicio de Acopios, por el 
suministro de 300 astiles de fresno para picos, con destino 
a la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, por im­
porte de 1.050 pesetas, que habrán de ser cargo a la par­
tida 52 del vigente presupuesto del Ensanche. 

162. Aprobar la cuenta, rendida por el señor .Tefe de 
la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión de la suma de 2.500 pesetas que para la adquisi­
CiÓl1 de material de oficina durante el segundo trimestre del 
corriente año le f\lé librada en 22 de abril último con cargo · 
a la partida 36 del vigente presupuesto del Ensanche. 

163. Apropiar a D. Dámaso García Andrés, o a quien 
sea dueño ele la finca , una parcela de terreno inedificable, 
de 39,64 metros cuadrados, en la avenida de Palomeras y 
calle Número Cuatro del Alto del Arenal, por el precio de 
1.395,36 pesetas, que serán ingresadas en los fondos muni­
cipales del Ensanche con anterioridad a la firma de la co­
rrespondiente escritura. 

164. Abonar a doña Tomasa Rodríguez Aragonés, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines, jubilado, D. Gil Vicente Inglés Castillo, con-. 
juntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, las si­
guientes cantidades: 382,25 pesetas, importe de la pensión 
correspondiente al mes de diciembre de 1954, y 370,50 pe­
setas de la mensualidad extraordinaria de Navidad del 
mismo año; cuyas smnas habrán de ser cargo: en cuanto a 
la primera, a la partida 58, y en cuanto a la segunda, a la 
partida 59, ambas del vigente presupuesto elel Ensanche. 

* * * 
Asuntos· al despacho de oficio 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, en cnanto a los expe­
dientes instruí dos con motivo de la no' inscripción en el 
Registro Fiscal de Ganados de las aves existentes en las 
granjas avícolas de los términos anexionados. que se rati­
fique la aprobaciói1 de los respectivos expedientes, correc­
tamente tramitados en la forma reglamentaria, y que quede 
facultada dicha Alcaldía para que, previo estudio de cada 
lino de ellos, pueda condonar parcial o totalmente las multas 
y recargos que se hayan impu~sto , respetando únicamente 
l?s derechos de inspección que correspondiesen a los fun­
cIonarios inspectores, sin que ese recargo pueda exceder 
del 10 por 100, y que se anuncie la concesión de un nuevo 
pl~zo a todos los contribuyentes pertenecientes a dichos tér­
ml11QS anexionados, que están en la obligación de formular 
SUs declaraciones, para que las formulen antes del 1 de 
septiembre próximo sin sanción dé ninguna clase; hien en-

tendido · que transcurrido dicho plazo se procederá a aplicar 
la Ordenanza con todo rigor. 

166. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo la rectificación del 
acuerdo municipal, de 26 de mayo de 1933, en el sentido de 
que el nombre que en 10 sHcesivo, y con carácter oficial, 
debe ostentar la calle situada en la Colonia de la Residencia, 
junto a la ele Serrano, sea el de Vitruvio, célebre arquitecto 
romano, modificándose así el que incorrectamente lleva ac­
tualmente la citada calle en virtud del expresado acuerelo. 

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo se gratifique, con cargo 
al crédito aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 27 de 
mayo último para los gastos extraordinarios del Primer 
Congreso Iberoamericano de Municipios, al personal que 
ha intervenido en los trabajos relacionados con el indicado 
Congreso, y con la cantidad·s~ñalada en las correspondientes 
relaciones formadas por dicha Alcaldía, por un importe 
total de 121.650 pesetas, que satisfará, mediante los opor­
tunos recibos, el Habilitado D. Ernesto Valdés. 

168.· Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Il1ter~en""ción Municipal, que la cantidad 
de 18.892 pesetas, importe de los gastos de desplazamiento 
a Santa Cruz de Tenerife y dietas del Capataz elel Servicio 
contra Incendios D. Tomás Higuera RamÍrez y del Jefe 
de Zona del mismo D. Miguel López Núñez, como instruc­
tores del indicaelo Servicio, propuestos por el señor Arqui­
tecto .Tefe del Cuerpo, tenga aplicación al capítulo de Im­
previstos, ya que la suma de que se trata, al ser remitida 
por el Ayuntamiento de la expresada localidad, fué forma­
lizada en el presupuesto de ingresos. 

169. Aprobar un .escrito del señor Presidente de la 
Comisión de Hacienda, de esta misma fecha, proponiendo, 
como resultado de las conversaciones y gestiones llevadas 
a cabo, con el apoyo valiosÍsimo del Sindicato ele Hostele­
ría, con los diferentes Síndicos presidentes de los gremios 
fiscales de la capital obligados a tributar por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, los siguientes aumentos 
de las cifras de concierto estipulados con los gremios que 
se indican, por haber finalizado los anteriores en 31 de 
diciembre de 1954, y cuyos aumentos se aplicarán exacta­
mente sobre la cuota resultante del descuento de las bajas 
y aumento de las altas que hubieren ocurrido; considerán­
dose prorrogados en aquella cuantía durante los seis pri­
meros meses del corriente año, contánelose, por tanto, la 
vigencia de estos conciertos desde elIde julio de 1955 
al 30 de junio de 1957: 

Gremio ele restaurantes de 3.a a 5.a, 25 por 100 de 
aumento. 

Gremio de cafeterías y chocolaterías, 28 por 100. 
Gremio de restaurantes económicos, 13 por 100. 
Gremio de cafés y bares americanos, 10 por 100. 
Gremio de sidras por mayor, 10 por 100. 
Gremio de vinos generosos por mayor, 10 por 100. 
Gremio de vinos del país por mayor, 10 por 100. 

. _ Gremio ele bares y similares, 10 por 100. 
Gremio ele tabernas y similares, en la misma cifra del 

año anterior, dadas las circunstancias especiales creadas a 
esta clase de industria. 

Hacienda 

170. Aprobar un gasto de 22.560,35 pesetas para sa­
tisfacer al Recauelador de Arbitrios sobre especies de con­
sumo D . Fernando López Díez el importe del premio de 
cobranza sobre el arbitrio del 5 por 100 pará amortización 
de empréstitos correspondieiite al períodO" comprendido en­
tre agosto de 1953 y enero de 1955, reducido al 50 por 100 
de los derechos, y que en lo sucesivo se señale el mismo 
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módulo para los devengos venideros; con la advertencia de 
que este abono no implica reconocimiento de derecho alguno 
en favor del interesado, y que la Corporación, en cualquier 
momento, podrá hacerse cargo de la recaudación del arbi­
trio de referencia, o bien designar otro Recaudador, o hacer 
la percepción por cualquiera de los sistemas autorizados en 
la vigente ley de Régimen local ; debiendo, caso de dispo­
nerse el cese de la recaudación de este arbitrio por el señor 
López Díez, comunicárse1e esta decisión con tres meses de 
antelación. 

171. Aprobar, de conformidad con e! criteriosusten­
tado por la Sección en su informe de 10 de febrero del 
corriente año, ratificado por la Secretaría General, 10 por­
centajes señalados por la Intervención Municipal (Sección 
Fiscal de Ingresos) en su informe de 29 de enero anterior, 
unido al expediente, como premio de recaudación del ar­
bitrio del 0,25 por 100 sobre los solares edificados y sin 
edificar que para amortización de empréstitos implantó el 
Ayuntamiento en virtud de lo establecido en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local , y correspondiente a los 
años 1953 y 1954, dándose a estos porcentajes un carácter 
provisional, teniendo en cuenta que el índice de valor de 
los terrenos ha sufrido una elevación notable, que habrá 
de reflej arse indudablemente en la recaudación de esta 
exacción; debiendo hacerse constar que este acuerdo no 
creará derechos de ninguna clase en favor de los Recauda­
dores, ni enervará en lo más mínimo las facultades que los 
artículos 703 y 705 de la expresada ley conceden a los 
Ayuntamientos respecto a la organización de los servicios 
recaudatorios. 

172. Se dió cuenta de un escrito del Príncipe Cons­
tantino Cantacuzeno interesando la exención del pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por las exhi­
biciones de acrobacia aérea efectuadas por el mismo los 
días 24 y 31 de octubre de 1954 y 26 de junio último, 
dados los fines que con dichas exhibiciones se persiguieron 
y el gran número de gastos que la organización de aquéllas 
lleva consigo. 

y se acordó celebrar un concierto para el pago de dicho 
impuesto por las indicadas exhibiciones aéreas en la cifra 
total de 500 pesetas, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en el caso. 

Proposición 

173. Se dió cuenta de una. suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando la concesión de dos premios ex­
traordinarios de 2.000 pesetas cada uno a D . Antonio Gó­
mez Estrada y D. Jos~ María Porta de la Lama por los 
trabajos destacados presentados por los mismos en las Sec­
ciones de Pintura y Escultura, respectivamente, de la Ter­
cera Exposición para Artistas noveles y modestos celebrada 
con motivo de las fiestas en honor de Nuestra Señora de 
las Victorias, teniendo en cuenta que se trata de dos artistas 
de significados méritos. 

y se acordó tomar en consideración. declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición, y que el importe total 
de dichos premios, de 4.000 pesetas, sea cargo a la partida 
presupuestaria que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

* * * 
174. Facultar a la Alcaldía para conceder al personal 

municipal, tanto activo como pasivo, así como a los pensio­
nistas del Montepío, según -se viene haciendo todos los 
años, la paga extraordinaria con motivo del aniversario 
de! glorioso Alzamiento Nacional, cuyo crédito figura con­
signado en los vigentes presupuestos ordinarios del Inte­
rior y de! Ensanche y su percepción regulada en las corres­
pondientes bases complementarias de dichos presupuestos. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO_ 

RIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1955.-Extmcto.-Presiden_ 
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de M;ayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Ca _ 
tillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo de Rivera 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán ): 
Nido Méndez, y los Concejales señores Elola-Olaso, Igle­
sias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Mu­
ñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Rubia Pacheco, Ruiz­
Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor ÑIartí Ballesté. 

Se abrió la sesión alas-doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior , celebrada el 
día 27 de junio último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Proposición 

Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz de 
Grijalba, para que se interese de la Comisaría de Urba­
nismo una rápida resolución de todo 10 relacionado con la 
ordenación de los suburbios. 

y se acordó, a petición de dicho señOl' Concejal. que la 
indicada proposición continúe sobre la M esa. 

DE NUEVO DESPACH O 

Asunto al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una sentencia del 

Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
9 de mayo último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Aparejador municipal D. Vicente Soler 
Hernández sobre revocación del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de iu1io de 1954. desestimatorio del re­
curso de reposición formulado por éste contra otro decreto 
de la misma autoridad, de 16 de diciembre de 1953, que 
resolvió su reclamación de que le fuera tomado C01110 base, 
para percepción de los fondos A y B de indemnización al 
personal técnico, e! sueldo consolidado que disfrutaba dicho 
funcionario; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata, se revoca el acuerdo impugnado, y se declara 
que el recurrente tiene derecho a clue se le compute a los 
efectos señalados los cinco cuatrienios cumplidos el día 
15 de marzo de 1950, así C01110 los sucesivos que sean opor­
tunos, y que se le asignen los coeficientes de puntos que 
correspondan, COI1 abono de las cantidades no percibidas 
desde el día 1 de enero de 1952. 

Comisión de Fomento 

2.° Aprobar el proyecto. remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción 
de alcantarillado en el paseo del Canal de Isahel II, entre 
las calles de Luis Portones y Nicolás Aracena hasta la 
del Término. importante 77.747.83 pesetas, que habr~n c!e 
ser cargo a la partida 8.a del presupuesto e.xtraordmano 
de 1946, segund; etapa; debiendo, dada la cuantía del pro­
yecto y al ~mparo d~ 10. establecido en el apartado 6.° del 
artÍ<;u10 41 del vigente reglamento de Contratación de la 

el 

dI 
a~ 

pi 
Sll 

CI! 

n~ 

tí, 
hl 

111 

pl 
d¡ 

111 

d¡ 

111 

bt 

la, 
v 
d¡ 

c1~ 
di 

St 
M 
cil 
qu 
tq 
111 

la 
M 
el 
te 

la 
M 
ei 
t 
ni 
la 
C!l 

Ayuntamiento de Madrid



18 de julio de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 719 
~~~~=========================================================================================== 

Corporaciones locales, adjudicarse las obras directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación. 

3.0 Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a ~ontinLlacion se 
expresan en relación con la liquidación y revisión ele pre-
cios de las obras que se mencionan: . 

Primero. La aprobación de la revisión de . precios ele 
las obras de pavimentación ele los accesos al Centro Asis­
tencial de la calle del General Ricardos y de la avenida 
de Ttalia, que fueron adjudicadas a D. Enrique Montalvo 
Martínez en virtud de proyectos aprobados en 26 de abril 
y 22 de febrero de 1950, respectivamente, y que la suma. 
de 23.021,35 pesetas, a que asciende dicha revisión , sea 
cargo al crédito consignado en el artículo 10 del capítulo I 
ele! vigente presupuesto. . 

Segundo. La aprobación de la liquidación ele las obras 
de pavimentación ele la plaza de Puerta Cerrada, que fueron 
adjudicadas a D. Enrique Montalvo Martínez en virtnd de 
proyecto aprobado en 19 de septiembre de 1949, y que la 
suma de 58.071,40 pesetas, a que asciende dicha liquida­
ción. sea cargo a la partida 22 del presupuesto extraordi­
nario de 1946; Y 

Tercero. Que por haber ter111inado el plazo de gar.an­
tía. sin responsahilidad alguna, queden libres las siguientes 
fianzas constituí das por D. Enrique Montalvo Martínez: 

a) Fianza de 6.617,49 pesetas, de las obras de pavi­
mentación de la calle de Carretas, en su encuentro con la 
plaza de Jacinto Benavente, aprohadas en 7 de noviembre 
de 1947. 

b) Fianza de 6.437,20 pesetas, de las ohras de pavi­
mentación de los accesos al Centro Asistencial de la calle 
del General Ricardos, aprobadas en 26 de abril de 1950. 

e) Fianza de 2.806,04 pesetas. de las obras de pavi­
mentación de la avenida de Italia, aprobadas en 22 de fe­
brero de 1950. 

d) Fianza de 10.657,96 pesetas, complementaria, de 
las obras de pavimentación de la plaza de Puerta Cerrada 
y pasaje Segovia-San .Insto, aprobadas en 14 de septiembre 
de 1949. 

e) Fianza de 15.502,4.8 pesetas, definitiva, de las obras 
de pavimentación de la plaza de Puerta Cerrada y pasaje 
Segovia-San Justo. aprobadas en 14 de septiembre de 1949. 

f) Fianza de 10.000 pesetas nominales, en 20 títulos 
de la serie F, números 182.390 a 409. del Banco de Cré­
dito Local, emisión de 21 de enero de 1944. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

. 4.° Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente de 1 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte en el sumario número 88 de 1955 
que se tramita en el Juzgado de instrucción número 17 con­
tra D. Agustín Herrera García por injurias al Ayunta­
miento. 

5.0 Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente ele 6 del corriente, ql1e la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por D. José Antonio Al­
varez Cantos contra la denegación de su petición de ser 
declarado excedente forzoso. 

6.0 Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría J uríc1ica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 6 elel corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte como demandada en el recurso con­
tenciosoadminístt~ativo interpuesto por D. Fructuoso Fer­
nánc1ez y otros Vigilantes de Arbitrios contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 29 d~ noviembre dfl 1954, 
que les qene ó la jornada de seis horas en su función, 

7.° Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, ele 6 del corriente, aprobatorio de un 
decreto ele la Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el juicio verbal de interdicto de reco­
brar la posesión incoado ante el Juzgado de primera ins­
tancia número 22 por D. Fernando de Juana Muñoz para 
que se le ponga en posesión de las industrias de bar y res­
taurante instaladas en la Piscina Municipal ele la Casa de 
Campo. . 

y se acordó, por unanimidad, ratificar el precedente 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, con la acla­
ración de que el apellido del demandante es De J uanes en 
lugar del que figura en las actuaciones; entendiéndose rec­
ti ficado en esta forma dicho apellido. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

8.0 Aclarar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
30 de marzo último, por el que se resolvió dejar libre y a 
disposición del propietario la vivienda aneja a la escuela 
que funciona en la planta segunda de la finca número 78 
de la calle' de Bravo Murillo, y por el que quedó reducida 
la renta que por el mismo se satisface a 1.300 pesetas 
anuales, y disponer, visto el informe emitido por la Direc­
ción de Edificaciones privadas ante la reclamación formu­
lada por dicho propietario, que la cantidad que habrá de 
ahonarse en lo sucesivo por dichos locales sea la de 2.860 
peseta, quedando rehajado el importe total del arrenda­
miento que se abonaba anteriormente en la suma de 2.640 
pesetas. en que se valora la mencionada vivienda aneja. 

Comisión especial de Limpiezas 

9.° Aprobar un gasto de 285.264,-1-7 pesetas, importe 
del presupuesto remitido por la Sociedad Fomento de Ohras 
y Construcciones (S. A) para' los accesos y utilización del 
vertedero de Canillejas, debiendo exceptuarse dichas obras 
de las fornialidades de subasta y concurso, según informa 
la Dirección de Obras Sanitarias, teniendo en cuenta 10 
preceptuado en la vigente legislación, y que las menciona- . 
das obras son indispensables y urgentísimas para el debido 
funcionamiento del indicado vertedero, y ser cargo la ex­
presada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 699 del vigente presupuesto, 
si bien por el emplazamiento de que se trata debería serlo 
al presupuesto del Ensanche . 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

10. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
4 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 30 de junio anterior, por' la que se 
acuerda la readmisión al servicio de la Maestra municipal, 
destituída, doña T uana Cuenca Abad, con las sanciones de 
pérdida de un c~atrienio, inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando y confianza y pérdida del tiempo y. 
haberes dejados de percihir. 

11. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
4 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación,' de 30 de junio anterior, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento para que proceda a la reapertura 
del expediente de depuración del Aparejador, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, D. Alfonso 
Fernández Cla1.lsells; debiendo verificarse dicha revisión 
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con sujeción a las normas de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, y adoptado por la Corporación el acuerdo 
que estime conveniente, remitirse todo ello al indicado Mi­
nisterio, con el preceptivo informe del Gobierno Civil, para 
su resolución definitiva. 

12. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
abril último, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. José Noguera Rodríguez contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 26 de marzo de 1954, denega­
torio de que se le clasificara como Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención ; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción ele incompetencia de jurisdicción formulada 
por el Ayuntamiento, se anulan las actuaciones municipales 
a partir del acuerdo impugnado, que asimismo se anula, a 
fin de que por el Ayuntamiento se proceda a la clasificación 
como funcionario municipal del recurrente, reponiéndose 
el procedimiento al estado procesal referido. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 elel corriente, proponienelo, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría J uríelica, que la Corporación 
interponga recurso contenciosoadministrativo contra la re­
solución elel Tribunal Económicoaelministrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de noviembre de 1954, dictadá en la re­
clamación promovida por la Compañía Anónima Madrileña 
de Productos Alimenticios sobre exaccion de derechos por 
reconocimiento sanitario por los productos yoghourt y kefir 
Danone; y por cuya resolución se revoca el acto adminis­
trativo municipal impugnado, declarando en su lugar la . 
improcedencia de gravar dichos productos por el concepto 
indicado, a la vez que se anula la liquidación y multas im­
puestas. 

Comisión de Hacienda 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, y 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 del corriente, la sentenCia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, comunicaoa en 23 de abtil 
último, y dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Rafael Mas Valle sobre revocación de la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de ia Pro­
vincia, fecha 10 de febrero de 1954, que desestimó la recla­
mación promovida por dicho señor contra la aplicación de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 61 
de la calle de Modesto Lafuente como consecuencia de las 
obras de renovación de aceras ejeclltadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública: y por cuyo fallo, es­
timando la demanda de que se trata, se declara nulo el 
expediente municipal , en cuanto al recurrente afecta. a par­
tir del momento en que queda incumplido el precepto del 
artículo 37 del decreto de 25 de enero de 1946, declarán­
dose asimismo nula la liquidación ele la cuota asignada al 
demandante por tal contribución especial, y nulo también 
el acuerdo recurrido del Tribunal Económicoadministrativo 
a que se ha hecho referencia: y en su virtud disponer que 
se devuelva al reclamante la cantidad satisfecha mediante 
recibo número 467. de 7 de noviembre de 1950. importante 
6.605,34 pesetas. cuya devolución habrá de tener lugar 
como minoración de los ingresos del presupuesto extraor­
dinario de J 941. 

Comisiones de Hacienda y de Deportes 
y Festejos, reunidas 

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se 
adopte, como resultado de las actuaciones seguidas en re­
lación con la construcción de un Palacio de Deportes en la 
capital, el acuerdo que a continuación · se expresa, teniendo 
en cuenta que el lugar más adecuado para el emplazamiento 

de dicho Palacio de Deportes es el constituído por los terre_ 
nos de propiedad municipal situados al final ele la avenida 
ele F~lipe II, daela la extensión de los mismos y su empla_ 
zamiento en zOna ampliamente comunicada para toda clase 
de transportes de superficie y subterráneos: 

Que se ceda a la Delegación N acional ele Deportes el 
derecho de utilización ele la superficie, suelo, subsuelo v 
vuelo necesaria para la construcción del Palacio de Depo;_ 
tes y sus instalaciones accesorias y complementarias en lo. 
. terrenos de propiedad municipal situados al final ele la 
avenida de Felipe II, entre las calles ele Goya, Jorge Juan 

. LombÍa, Máiquez y Fuente del Berro, adquirielos l)or el 
Ayuntamiento a la Compañía Inmobiliaria Española del 
Centro (S. A.) en cumplimiento elel acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 30 de diciembre de 1944 y formalizado en 
escritura autorizada por el Notario de Madrid D. Manuel 
Amorós Gozálvez en 31 ele enero de 1945, y en los acor­
dados expropiar en la misma zona, en sesión de 27 de junio 
último, a la Sociedad Inmobiliaria Canales, que en el mo­
mento actual se encuentran pendientes de formalización de 
la escritura notarial correspondiente. 

Este derecho de utilización de la superficie del terreno 
necesario para el Palacio de los Deportes ' se entiende sin 
que por ello pierda el excelentísimo Ayuntamiento la pro­
piedad del mismo, y la cesión estará compensada con las 
contraprestaciones poi" parte de la Delegación Nacional de 
Deportes al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid conte­
nidas en la segunda de las bases del convenio aprobado por 
la Corporación en 25 de febrero del corriente año ; proce­
diendo · a determinar la superficie exacta a que alcance la 
cesión, como trámite previo a la formalización de la opor­
tuna escritura, en el momento en que se formule y apruehe 
el proyecto de construcción del. edificio e instalaciones, con­
forme determinan las bases tercera y cuarta del tan referido 
convemo. 

En cumplimiento de 10 que preceptúa el artículo 189 de 
la vigente ley de Régimen local. deberá darse cuenta de 
este acuerdo al Ministerio de la Gobernación para que otor­
gue su conformidad . 

y se acordó aprobar el· refeJ;'ido dictamen, con el voto 
condicionado del señor Navarro Sanjurjo y el voto en 
contra del señor Ruiz de Grijalbá respecto al emplaza­
miento de CJue se trata. 

Comisión de Fomento 

16. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de adap­
tación en el retén de Bomberos de la Tenencia de Alcaldía 
elel distrito de Tetuán, importante 150.207,28 pesetas, que 
habrán de ser cargo a la partida 20 de la primera y segunda 
etapas del presupuesto extraordinario de 1946 ; y autorizar 
al ilustrísimo señor Delegado de los Servicios Técnicos 
para su adjudicación; debiendo pasar el exped iente al N e­
gociado de Subastas a efectos de la formalización del con­
trato. 

17. Autorizar la revisión de precios solicitacla por don 
Carlos Hernando Ortí, adjudicatario de las obras de cons­
trucción de un edificio para oficinas y viviendas en el Ce­
menterio municipal de Carabanchel Alto, y que el importe 
de dicha revisión, que asciende a 53.948,05 pesetas, sea 
cargo al artículo 10 del capítulo I del vigente presupuesto. 

Comisión de Ensanche 

18. Aprobar un gasto de 27.500 pesetas, con cargo a 
la partida 83 del vigente presupuesto del Ensanche, para la 
instalación subterránea de tuberías de gres en el paseo de 
la Castellana, en la zona comprendida entre la plaza de 
Colón y la calle ele Ayala. 

19. Aprobar un gasto de 152.385 ,12 pesetas, a que 

pr( 
cal 
ció 
en 
cirl 
a f 

nes 
ROl 

del 
nO! 

hall 
prc; 
ratl 

la] 
de 
por 
Ay 
mie 
entl 
ciór 

Se 
Pen 
solv 
rad, 
Con 
er 

mes 
al a 
pue' 
ést 
vil' 
con 
capE 
que 
los 
cono 
fáhr 
año, 
tel11! 

2 
en 6 

qui 

Ayuntamiento de Madrid



18 de julio de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 721 

sciende el presupuesto adicional al proyecto aprobado en 
~5 de junio de 1954, para la construcción de un colector 
;n el primer tramo del arroyo de Tetuán, y que fué adju­
dicado mediante subasta a D . José Mulas' Palacios, cuya 
suma habrá de ser cargo a la partida 50 del vigente presu­
puesto del Ensanche. 

20. Expropiar a D. Manuel Campuzano Brcm una 
parcela, de 826 metros cuacJrados de superficie, necesaria 
para la calle de Tomás Cecial, por el precio de 85.0ü0 pe­
setas, que habrá de abonarse al interesado con cargo a la 
partida 76 del vigente presupuesto del Ensanche, en el acto 
del otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Ordenación urbana y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, que se modifique 
la Ordenanza número 17 de uso industrial por la número 9 
de viviendas en bloque en las manzanas comprendidas entre 
las calles de Los Mesejo, Francisco Abril, Arregui y Aruej 
y avenida de la Ciudad de Barcelona. 

22. Aprobar la modificación de alineaciones de la finca, 
propiedad de D. Epifanio Cuesta Vigil, en' el cruce de las 
calles de Diego de León y Francisco Silvela; con la condi­
ción de que la edificación que se levante sea sobre soportal 
en su fachada principal, de forma que quede libre para 
circulación de peatones una zona de cuatro metros paralela 
a fachada. 

'23. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio­
nes en el sector comprendido entre las calles de Francos 
Rodríguez, Bravo Murillo, Marqués de Viana y avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, sin perjuicio de la ulte­
rior sanción de la Comisión de Urbanismo. 

24. D isponer, de conformidad con la Comisión de Ur­
banismo, la creación de un patio de manzana en la com­
prendida entre las calles de Viriato, Joaquín García Mo­
rato, Eloy Gonzalo y Santísima Trinidad. 

25. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Urbanismo y por la Jefatura administrativa 
de los Servicios Técnicos, las reclamaciones presentadas 
por D. Francisco Landeta Iturregui contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre de 1954, supri­
miendo el trozo de la calle de Víctor Perea (hoy del Genil), 
entre las del Urola y Oria, sin perjuicio de la ulterior san­
ción de la Comisión de Urbanismo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

26. Revocar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de octubre de 1952, por el que se re­
solvió no óbligar a los concesionarios de puestos de tempo­
rada a levantarlos cuando tuvieran instalación de agua 
corriente, en el sentido de que los citados puestos deberán 
ser desmontados y retirados de la vía pública a los seis 
meses, teniendo en cuenta que la razón que sirvió de base 
al acuerdo que se anula estaba en que en determinados 
puestos existía una instalación ele aguá corriente, medida 
é~ta imprescindible para la higiene, pero qtle no puede ser­
vIr de pretexto para que una instalación temporal quede 
con carácter permanente, y que ha dado lugar a que la 
capital esté ocupada con barracones cerrados, además de 
que tales puestos realizan una ilícita competencia para con 
los concesionarios de quioscos adjudicados en virtud de 
C?l1cyrso público, y por otra parte, porque los quioscos de 
fabnca revierten al Ayuntamiento en el plazo de quince 
años, mientras que los de temporada continúan permanen­
temente. 

27. Aprobar el proyecto definitivo de bases, que figura 
en. el expediente, a que ha de aj ustarse la concesión de 
qlllOSCOS pro ciegos en la vía pública. . 

28. Quedar enterado de una comunicación del exce-

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
13 de junio último, mostrando su conformidad al acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 31 de diciembre de 1954, por 
el que se aprobó la modificación del párrafo 50 del -artícu­
lo 210 de las vigentes Ordenanzas municipales de la edi­
ficación, en el sentido de añadir al mismo la frase "sin 
limitación de potencia y superficie, si bien la potencia ais­
lada de cada motor no podrá exceder de 10 caballos de 
fuerza" . 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Juridica. que la Corporación se muestre púte 
en el recurso contenciosoaclministrativo interpuesto por don 
Eleuterio Sánchez Cari"asco contra el decreto· del ilustrí­
simo señor Teniente de Alcalde del distrito de CarabancheI, 
de 20 ele julio de 1954, por el que se le ordenó la instala­
ción de una campana de captación de gases, dotada de la 
correspondiente chimenea independiente de la del hogar de 
la caldera, para la normal explotación de la fábrica de jabo­
nes y lejías de la calle ele Paulina Odiaga, 23. 

30. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corpora<;ión se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Pablo Herrero Sierra contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 de febrero del corriente año, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ricardo Ortiz, 2. 

31. . Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Juan López Mesones contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 de marzo del corriente año, denegatorio 
de la licencia ele apertura solicitada para venta de frutos 
secos en la calle ele Marcelino Roa, 57 (antes, avenida de 
Calvo Sotelo). 

32. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Aurelio Martín Cal1eja contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 de di<;ie11lbre de 1954, denegatorio de 
la licencia de apertura solicitada para casquería en la calle 
de Mateo García, 4 (Vicálvaro). 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 12 de marzq del corriente año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Alejandro 
Botello del Río contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril de 1954, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para vaquería en la calle ele Valentín 
San Narciso, 6, del Puente de VaIlecas; y por' cuya senten­
cia. estimando el recurso de que se trata, se revoca el acto 
administrativo 11lunicipal impugnado; debiendo informar los 
técnicos en relación C'On las condiciones del local. 

34. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele' lo Contel1cioso~dministrati vo. fecha 12 de' 

. abril último, dictada en el recurso de igual n<'l.turaleza inter­
puesto por D. Cirilo Barrio Cubillos contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 16 de enero de 1954, denega­
torio de la licencia de apertura solicitada para un estable­
cimiento destinado a l~ elaboración y venta de patatas 
fritas en la calle de Antonio López, 28: y por cuya senten­
cia, estimando el recurso de que se trata, se revoca' el acto 
administrativo impugnado, condenando al Ayuntamiento a 
que expida la oportuna licencia: y disponer que se remita 
el expediente a la Inspección ele los Servicios Técnicos para 
que informe en cuanto a las condiciones del local. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial ele lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 23 de mayo último, dictada en el recur"so de 
igual naturaleza interpuesto por D. Rafael Encinar López 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de 
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junio de 1954, denegatorio de la licencia de apertura soli­
citada para abacería en la calle de los Cedros, 45; Y por 
cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, se 
revoca el acto administrativo municipal impugnado, y se 
condena al Ayuntamiento a que expida dicha licencia; y 
disponer que pase el expediente a informe de los Servicios 
Técnicos en cuanto a las condiciones del local. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 20 de abril último, dictarla en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por doña Isidora Quintanilla 
Alviz contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 de febrero de 1954, denegatorio de la licencia ele aper­
tura solicitada para huevería y frutería en la calle del Co­
ronel Moscardó, 34; Y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada, se 
estima el recurso de que se trata y se revoca el acto admi­
nistrativo municipal impugnado, condenando al Ayunta­
miento a expedir la licencia de apertura en los términos en 
que fué solicitada; y disponer que se continúe la tramita­
ción reglamentaria del expediente. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la sell­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadl11inis­
trativo, fecha 12 de mayo último, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpu'esto por D. Pedro Martín Lucas 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de 
enero de 1954, denegatorio de la licencia de apertura para 
frutería y huevería en la calle del Espíritu Santo, 19; y por 
cuya sentencia, estimando el recurso de que se trata, se 
revoca el acto administrativo municipal impugnado, conde­
nando al Ayuntamiento a expedir la licencia de apertura en 
los términos en que fué solicitada; y disponer que pase el 
expediente a la Inspección de los Servicios Técnicos para 
que informe respecto a las condiciones del local. 

38. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se soli­
cite, tomando en consideración la propuesta del señor Con­
cejal Delegado de los Servicios Técnicos, relativa a la 
construcción de estaciones de autobuses, la correspondiente 
autorización de la Dirección General de Ferrocarriles, Tran­
vías y Transportes por Carretera, en los términos estable­
cidos en los artículos 121 , 122 Y 123 del reglamento de 
Ordenación de los transportes mecánicos por carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, para la construcción y explo­
tación de tres autoestaciones que concentren las llegadas y 
salidas de vehículos adscritos a los servicios públicos de 
transporte que circulan por las carreteras de Irún, Valen­
cia y Andalucía, Toledo y Extremadura, bien directamente 
o en virtud de concesiones otorgadas por el Ayuntamiento, 
para lo que se pondrá este acuerdo en conocimiento de la 
Dirección General citada para que, con. informe de la Jefa­
tura de Obras Públicas de la provincia de Madrid, señale 
las características provisionales que · con carácter general 
han de reunir las estaciones, sin omitir las relativas a los 
servicios públicos y transportes que haya de utilizarlas. nú­
mero mínimo de estacionamientos simultáneos que deben . 
preverse, locales destinados a los servicios de inspección, 
al cambio de la correspondencia transportada por los con­
cesionarios, a los demás del Estado que se mencionan en 
el artículo 44 de la ley de 27 de diciembre de 1947, y en su 
consecuencia, señale la superficie aproximada de los terre­
nos necesarios y zona más conveniente para su emplaza­
miento. 

y se acordó por unanimidad, de conformidad con lo 
propuesto en el precedente dictamen. 

Comisión de Goóierno interior y Personal 

39. Modificar las plantillas aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 14 de mayo de 1954, ajustán­
dolas, en términos generales, a las observaciones hechas 

por la Dirección General de Administración local, e int _ 
resar de ésta la aceptación del criterio seguido por la Co e_ 
poración en determinados casos, que eliscrepa del de aqUrl 
Centro, con exposición razonada de las causas (Iue ius(~_ 
fican tal petición, en armonía con las detalladas en ~ l in­
forme, que figura. en el expediente, por la Sección ch.' Go­
bierno interior y Personal. 

40. Aprobar el proyecto de bases, que figura en el 
expediente, y que se publicará oportunamente, para proveer 
por concurso-oposición dieciocho plazas de Aspirantes-Bom_ 
beros. 

41. Aprobar el proyecto de bases, que figura en el 
expediente, y que se publicará oportunamente, para proveer 
por concurso-oposición doce plazas ele Conductores mecá­
nicos del Servicio contra Incendios. 

42. Disponer, de conformidad .con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Oficial administrativo de Secretaría don 
Francisco Ortiz ele Castro contra el acuerdo elel Ayunta­
miento Pleno, de 31 de diciembre de 1954, relativo a la 
incorporación al Cuerpo Técnico Administrativo de los 
Oficiales administrativos con título facultativo o profesional 
superior, por lo que se refiere al orden de prelación esta­
blecido en el apartado tercero elel referido acuerdo. 

43. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Oficial liquidador ele Arbitrios y tasas 
sobre especies ele consumo D. Joaquín Gutiérrrez Enrí­
quez 'contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, ele 14 de 
mayo de 1954, desestil11atorio de su petición ele ser incor­
porado al Cuerpo Técnico Administrativo de Intervención, 

44. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoaelministrativo 
interpuesto por ' D. Jaime Rodríguez MonIlor contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
junio de 1954, que desestimó la petición del recurrente 
ele conversión en plaza de haber de la de Portamiras jor­
nalero que desempeña, y la asignación del sueldo inicial de 
10.500 pesetas anuales. 

45. Readmitir al servicio activo al Guardia ele Policía 
Municipal D. León Herranz Abad, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, con las sanciones 
ele pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y pérdida de los haberes elejados de 
percibir mientras ha permanecido en las situaciones de sus-

' penso o de destituído, tiempo que tampoco le será tenido 
en cuenta a ningún otro efecto, y quedal1(!o sup~ditada su 
reincorporación al servicio a la existencia de vacante de 
su clase; haciéndose constar que el expediente deberá remi­
tirse al excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia para su conocimiento y como contestación a su oficio 
de 15 de marzo de 1952, que figura en el mismo, ya que 
no es necesaria ulterior ' tramitación por el Ministerio de 
la Gobernación por no ser una reapertura, sino un expe­
diente de nueva incoación, por no haber sido depurado en 
su día el interesado. 

46. Readmitir al servicio activo al Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, destituido, D. Donato Basteiro Mar­
qués, . COll las sanciones de pérdida de un cuatrienio, inha- . 
hilitación para puestos de mando o confianza y pérdida de 
los haberes dejados de percibir durante el tiempo en que ha 
permanecido en las situaciones de suspenso o destituído Y 
el que tarde en tomar posesión, tiempo que tampoco le 
será tenido en cuenta a ningún otro efecto, y quedando 
supeditada su readmisión a la existencia ele vacante de su 
categoría; debiendo hacerse constar que este acuerdo que­
dará pendiente de lo que en definitiva resuelva el Mini~, 
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terio de la Gobernación, a qUIen deberá r·emitirse el expe­
diente. 

47. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio d& esta Cor­
poraci?n, proc:de .la destitución d.el que fué 0p'erario del 
ServicIO de LImpIezas D. AntoDlo Pozuelo RIvera, con 
pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle. . 

48. Desestimar la petición formulada por el Veterina­
rio D. Crescenciano Arroyo Martín de que se le readmita 
al servicio en el Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta 
que la situación administrativa del mismo no le da derecho 
a obtener la reapertura del expediente, pues si bien es 
cierto que obtuvo plaza de supernumerario en el Labora­
torio en un concurso celehrado en el año 1928, no llegó a 
tomar posesión del mismo, y por consiguiente, se encuentra 
decaído de todo derecho, aparte de que no se presentó 
tampoco al acabar la guerra de Liberación para ser depu­
rado, ni se tuvieron noticias de él, motivo por el cual fué 
dado de baja con fecha 16 de abril de 1942. 

49. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expediente de depura­
ción del operario de Talleres Generales, destituído, D. Ra­
fael González Ros. 

SO. Readmitir al servicio activo al Oficial, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Felipe Al­
varez Aguado, con las sanciones de pérdida de un cuatrie­
nio, inhabilitación para puestos de mando y confianza y 
pérdida de los haberes dejados de percibir mientras ha 
permanecido en las situaciones de suspenso o destituído, y 
el que tarde en tomar posesión, tiempo que tampoco le 
será tenido en cuenta a ningún otro efecto, y quedando su­
peditada su readmisión a la existencia de vacante de su 
categoría ; debiendo hacerse constar que este acuerdo queda 
pendiente de 10 que en definitiva resuelva el Ministerio de 
la Gobernación, a quien deberá remitirse el expediente. 

51. Cancelar, con efectos desde elIde marzo de 1952, 
de conformidad con 10 informado por el Juzgado especial 
depurador, las sanciones de inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y postergación en el escalafón durante 
un año, que, como consecuencia de su expediente de depu­
ración , fueron impuestas al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Alejandro Garda Alvaro. 

52. Cancelar, con efectos desde el ] de marzo de 1952, 
de conformidad con lo informado por el Juzgado especial 
depurador , las sanciones de inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y posterga¡;ión en el escalafón ourante 
tres años, que, C01110 consecuencia de su expediente de depu­
ración, fueron imptt'estas al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Antonio Mayora Cilleruelo. 

A petición del señor Lostáu, quedó sobre la Mesa el 
dictamen proponiendo la readmisión al serviC'Ío activo del 
operario de Talleres Generales D. Félix Cora Pascual, con 
las sandones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación 
para puestos de mando o confianza y pérdida de los haberes 
dejados de percibir mientras ha permanecido en las situa­
ciones de suspenso o destituí do, tiempo que tampoco le será 
tenido en cuenta a ningún otro efecto, y quedando supe­
ditada u readmisión a la existencia de vacante de su ca­
tegoría. 

Comisión de Deportes y Festejos 

53. Declarar desierto el concurso convocado para la 
explotación del Campo Municipal de Vallehermoso, tenien­
do en cuenta, entre otros extremos, que la proposición pre­
sentada por la Soci edad Deportiva Gran i a El Henar no 
reúne las condiciones mínimas reglamenta~ias para la prác­
tica de los deportes que en la Memoria del concurso se 
citan; y disponer, en principio, la cesión . de dicho campo 

al Frente de Juventudes ; ordenándose por la Alcaldía Pre­
sidencia la creación de una Comisión municipal que redacte 
las bases y condiciones en que dicha cesión ha de llevarse 
a cabo. 

Proposición 

54. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Alvarez 
Molina, interesando que se facilite a la Mutualidad de fun­
cionarios y obreros municipales, en las mismas condiciones 
que se viene haciendo con determinados organismos esta­
tales y particulares, los terrenos necesarios para la cons­
trucción de viviendas con destino a sus asociados. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

55. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: Con el fin de 
aclarar en debida forma algul10s extremos del acuerdo ple­
nario de 13 de mayo último. se somete a la aprobación del 

. excelentísimo Ayuntamiento Pleno que dicho acuerdo sea 
adoptado en los siguientes términos: 

Primero. Que se modifique la orden ministerial. de 
7 de septiembre de 1954, sobre aprobación de la tercera y 
última etapa del presupue to extraordinario de 1946, cifrada 
entonces en 326.000.000 de pesetas; debiéndose dictar nue­
va orden ministerial, si así se estima por el Ministerio de 
Hacienda, aprobando la puesta en marcha de la susodicha 
tercera etapa, por su importe total, de 503.400.000 pesetas, 
resto del total del presupuesto extraordinario citado, ·en 
cuya cifra se mantiene la habilitación de un crédito de pe­
setas 184.000.000, que fué aprobado por la primera y re­
ferida orden ministerial, y de cuya suma, una vez en vigor 
este presupuesto, habrá que cancelar la operación puente ' 
realizada a través del Banco de España. por un importe de 
160.000.000 ele pesetas. aprobada por el Consejo de Mi­
nistros. 

Segundo. En cuanto al presupuesto de ingresos, el 
Ayuntamiento acuerda que se solicite la modificación de 
las partidas que figuraban en el primitivo de 1946, de pese­
tas 182.000.000 por aprovechamiento de bienes comunales; 
252.000.000 de pesetas por contribuciones especiales, y pe­
setas 1.000.000 por ingresos no previstos: debiéndose trans­
formar estas tres consignaciones en extraordinarios, para 
poder así llevar a la práctica una operación de préstamo a 
largo plazo, por el importe total ele esta tercera etapa, a tra­
vés del Banco ele Crédito Local de España o de aquellas 
otras entidades bancarias que previamente determine el Mi­
nistet·io de Hacienda. Las razones de esta modificación figu­
ran detalladas en la Memoria. 

Tercero. Asimismo, se acuerda remitir certificación al 
Ministerio de Hacienda, en la que consta que el pre u­
puesto ordinario cle 1953 y el prorrogado ele 1954 se han 
liquidado sin superávit. 

Cuarto. Que se apruehen las modificaciones de crédito 
comprendidas en el estado, que figura en las actuaciones, 
por virtud de las cuales se fijan, con carácter definitivo, 
los créditos que han de aplicarse en la tercera etapa, por 
el importe ya citado, de 503.400.000 pesetas, y que con todo 
detalle se especifican en aquél: y 

Quinto. Que una vez sancionado este acuerdo por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, se remita al Ministerio 
de Hacienda para la definitiva aprobación de la autoriza­
ción de la tercera etapa del pl:esupuesto extraordinario 
ele 1946, por el total importe de 503.400.000 pesetas. 

56. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 elel corriente, proponiendo la concesión, por una 
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sola vez, al Encargado de Talleres Generales, D. Juan 
Orzaes García, de un premio de 12.000 pesetas, con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine, teniendo en cuenta que se halla próxima la 
fecha en que, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
pasará a la situación de jubilado, y que se ha significado 
a lo largo de todo el tiempo que ha servido al Ayuntamiento 
por su laboriosidad y extraordinario celo en el cumplimien­
to de su deber, con notorio beneficio en muchas ocasiones 
para los intereses municipales. 

57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, recabando autorización a fin de que 
puedan efectuarse, con carácter de urgencia y previos los' 
informes de la Inspección General de los Servicios Técni­
cos y de la Intervención Municipal, las obr.as de albañi­
lería y de consolidación en los bajos de la Casa de Cis­
neros y las de acondicionamiento de los sótanos del edificio 
donde está establecida la Tenencia de Alcaldía del distrito 
elel Centro, en la Plaza Mayor, para destinar dichos locales 
a almacenamiento de libros de distintos Servicios y de la 
Hemeroteca Municipal. 

58. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, en el que, teniendo en cuenta la cir­
cunstancia de mutilado de guerra y otras que concurren 
en D. Enrique de Viala Rubio, Inspector Primer Jefe que 
fué de la Guardia Municipal de esta Corporación, que ha 
cesado en el cargo a voluntad propia y por no haber creado 
derechos pasivos, propone, como caso excepcional, la con­
cesión al mismo de un socorro de 70.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, más la 
paga extraordinaria del 18 de julio. 

59. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de ' esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, que se conceda la Medalla de 
Madrid, en su categoría de bronce, al Encargado de Ta­
lleres Generales, D. Juan Orzaes Garda, teniendo en cuenta 
los indudables méritos del interesado, que le hacen acreedor 
a tal distinción. 

60. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, designando, a requerimiento 
del señor Presidente de la Comisión de Hacienda y con el 
fin de buscar la solución clefinitiva a la posible estipulación 
de concierto con el gremio fiscal de cinematógrafos, a los 
Tenientes de Alcalde D. Felipe Gómez Acebo y D. San-

o tiago Alvarez Abellán para que asesoren a aquella Presi­
dencia en las gestiones a realizar cerca del mencionado 
gremIo. 

Comisión de Cultura 

61. Disponer, en relación con la oferta de la Compa­
ñía del Gramófono Odeón (S. A E .) sobre grabación de 
determinados discos por la, Banda Municipal, y vista la 
propuesta forl11ulada por el Director de la misma, con la 
conformidad del señor Concejal Delegado de la expresada 
Agrupación, que se acepte la indicada propuesta, que se 
encuentra apoyada en precedentes del propio Ayuntamiento, 
así C01110 en ' actuaciones de otras agrupaciones ele gran 
prestigio, y Cjue, aceptando asimismo en todas sus partes 
lo informado por la Intervención Municipal y dadas las cir­
c\lnstancias excepcionales del caso, las utilidades de las 
nóminas para los Profesores de la Banda Mllnicipal sean 
cargo al 10 por 100 Cjue se destina a fondos municipales, 
a fin de que quede libre y a favor de dichos Profesores la 
cantidad ofrecida por la Compañía al principio indicada. 

* * * 
62. Renovar a Su Excelencia el Jefe del Estado, con 

motivo de la fecha gloriosa del décimonoveno aniversario 
del 18 de julio, la fervorosa e incondicional adhesión del 

Ayuntamiento de Madrid, haciendo patente una vez l11á . 
de modo solemne, su completa identificación con los prin~ 
cipios del Movimiento N aciona\. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

==~======================================~-~ 

Alcaldia Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo_ 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Agustín Fernández Laguilhoat, para fábrica de gé­
neros de punto en la calle de Velázquez, 46. 

Tenes (S. A), para camisería y venta de ropas hechas 
en la calle de Vallehermosb, 18. 

D. Andrés Rafael Domínguez Solana, para venta de 
tejidos en la calle ele Valleherl11oso, 18. 

D. Constantino Jil11énez Sánchez, para taberna en la 
calle de San Rail11t1ndo, 53. 

D. Francisco Diego Herrero, para despacho de leche 
en la calle de San Pedro, 7. 

Doña María Vico Ruiz, para peluquería de caballeros 
en la calle de Calvo Sotelo, 4 (Ventas). 

D. Agustín Vega Expósito, para obrador de bordar en 
la calle de Alcalá, 191. 

Doña Faustina Cañas, para fábrica de juguetes en la 
calle de Bravo Murillo, 26. 

Doña Josefa Vela N úñez, para venta de muebles en la 
calle de Cee, Berl11údez, 25. 

D. Rafael Quesada Campos, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 17. 

Igoda (S. A), para almacén de productos químicos en 
la calle del Conde de Aranda, 24. 

Doña María Domínguez Hernández, para peluquería 
de caballeros con tres sillones, como cambio de nombre, 
en la carretera de Aragón, 23. 

D. Teodosio Muñoz Ocampo, para mercería en la ca­
rretera de Aragón, 3. 

D. Saturnino Escolano Morales, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Albahaca, 14. 

D. Gregorio ViIlegas Muñecas, para taller de construc­
ción de objetos de hierro y acero en la calle de Víctor Pra­
dera, 70. 

D. Federico Pérez Valcárcel, para fábrica de churros y 
buñuelos en la calle de Juan Bravo, 75. 

D. Manuel Conesa Peraleja, para taller de ebanistería 
en la calle de Tuana de Osma, 4. 

D. Celestin~ Ribada Huertas, para pescadería en la calle 
de José Fontanés, 50. 

D. Cesáreo Ramos Rubio, para despacho de leche, C01110 

cambio ele nombre, en la calle del Lino, 59. 
D. José Muñoz Ral11írez, para frutería, C0 1110 cambio 

de nombre, en la calle de Lavapiés, 46. 
D. Del11etrio Garda Lázaro, paré\ carbonería, C0l110 

cambio de nombre. en el camino viejo de Leganés. 8. ' 
Doña El1lilia Obiol Escofet, para taberna en la calle 

de Lagasca, 108. . 
D. José Fernández Lombardía, para fábrica de carame­

los en la calle de . Istúriz , 9. 
Antonio Rubett Hermanos (S. L.), para oficina ele es­

peculador de una sola droga en la calle de Jaime Vera, 2. 
D. Federico Frutos Berzal, 'paré\ despacho de leche en 

la calle de las Huertas¡ 69, o 
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D. Manuel Rodríguez López, para venta de hielo en 
la caJle ele Hernani, 9. 

D. Angel del Olmo Guijarro, para perfumería en el 
~lercado de Canillas, cajón números 7 8. 
. Ríodiel (S. A.), para venta de tejidos en la calle de 
Fernando el Católico, 14. 

D. Luis Alonso Taracena, para oficina ele almacenista 
de hierros en la calle del General Ricardos, J 70. 

D, Guzmáa Villarón Gómez, para tablajería, COIllO 

camhio ele' nomhre, en el Mercado ele Maravillas, cajón 
número 116. 

Doña Bernarda Fernández Gómez, para taller ele cerra­
jero en la calle de Francisco Altillliras, 17. 

D. Pedro Ranz Llorente, para venta de aparatos de 
radio y eléctricos, discos y accesorios en la avenida de 
losé Antonio, 22. 
. D. Manuel Martínez Parronelo, para carbonería, como 
camhio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 74. 

D. Angel Viñambres Martínez, para .casquería en la 
calle e1el Labrador, 13. 

D. T omás Bueno Sánchez, para cachan-ería en la glo­
rieta de Luca de Tena, 3. 

D. J osé María de la Flor González del Campo, para 
venta de motores eléctricos en la calle del General San­
jurjo, 40. 

D. Marcel Portait Sirvén, para venta ele maquinaria 
agrícola e industrial y papel por mayor en la calle del Ge­
neral Sanjurjo, 48. 

Osnola, para taller de e1ecoración ele molduras . en la 
plaza de los Geólogos, 2 (Parque de La Quintana) . 

D. Sandalia López Sanz, para despacho eJe patatas fri­
tas en la calle del Ferrocarril, 32. 

D. J osé FolCh Centelles, para venta de artículos den­
tales en la calle de Espoz y Mina, 7. 

D. Fernando Alvarez Neira, para instalar una máqui­
na ele coger puntos y un electromotor, mercería, cacharrería 
y venta de papel rayado, como ampliación, en la· calle eJe 
Bravo Murillo, 277. 

D. Alejandro González Folgado, para taberna en la 
calle del Puerto Alto, 65. 

Antolín Arévalo-Boy (S. A.), para venta ele calzado 
fino en la calle de Preciados, 1 S. 

Banco ele Bilbao (S. A), para agencia urbana en la 
calle ele Velázquez, 91. 

D. Román Gómez Sánchez, para pensión en la calle 
del Mesón ele Pareeles, 13. 

D. Angel Grande Lanchas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle ele Melquíades Biencinto, 4. 

Urbanizadora de' Extremadura (S. A), para domicilio 
social en la calle ele Francisco Santos, 27. 

Doña Matilde Humanes Cedillo, para avisos ele tinte 
en la calle del Labrador, 12. 

D. Manuel González ele Aguilar y Núñez de Villavi­
cencio, para fotografía en la calle ele Jorge Juan, 34. 

Comercial Española de Maquinaria (S. L.), para venta 
de maquinaria en la aveniela de José Antonio, 88. 

Doña Natividad de la Fuente Alvarez, para academia 
en la avenida de José Antonio, 45. 

Doña Amelia Lapido Lachica, para cacharrería en la 
calle de Jorge Juan, 124. 

Arma (S. A.), para e1omicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Herresanz, ' para oficinas de representaciones en la calle 
de Jardines, 3. 
. D. Antonio Mateas Rodríguez, para agencia de publi­

CIdad en la calle de Jardines, 3. 
D. Tomás Albarrán Monje, para bodegón en la calle 

Imperial, 23. 
Auto-Suministros (S. L.), para depósito cerraelo en l~ 

cal1e de 'Hartzenbusch, 7. 

---------

Doña Emma Fra Carmona, para <A:1.charrería en la calle 
de la Huerta del Bayo, 8. 

D. José María Parralllón Vilasaló, para instituto in­
ternacional de enseñanza pOI' correspondencia en la calle 
de las Hileras, 4-. 

D. Vicente El ernáiz Guerrero" para mercería en la calle 
del El ulllillaelero, 14-. 

Radiadores Sangar (S. L.), para domicilio social y venta 
de radiadores para automóviles en la calle del General Al­
varez de Castro, 9. 

D. H.aill1undo García Sánchez, para venta de muebles 
en el paseo del General [artínez Campos, 13. 

D. Joaquín López Faci, para oficinas en la calle de 
Fernando el Santo, 11. . 

D. Servando Llorente Casado, para mercader de cha­
quetas y cacharrería en la calle de Galileo, 70. 

D. Luis Mallorquín, para mercería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 18. 

D. Angel Pascual Santamaría, para venta de trapos 
y metales viejos en la calle de Buendía, 31'. 

D. Joaquín Navarro López, para tienda de comestibles 
en la calle de Mariano Benlliure, 11 (Puente de Vallecas). 

D. Antonio Zorrilla Manglano, para almacén de trapos 
en la calle de Rosario Romero, 6. 

Doña Soledad Fernández Landaburo, para peluquería 
de señoras con dos sillones en la calle Diagonal, 7 (V ~ntilla). 

D.' Gustavo Raniuelo Lamas,para mercería en la ave­
niela de José Antonio, 88, con vuelta a la calle de San 
r ~eornado. 

D. Santiago Chivato Pérez, para venta ele piensos y 
cereales en la plaza ele Rogelio Enrique, 2. 

D. Tomás Alvaro Barrio, para venta de frutas, verdu­
ras, huevos y cacharros en la calle de Viriato, 56. 

. D. Mariano Serrano de la Torre, para peluquería de 
caballeros con tres sillones en la carretera del Este, 65. 

D. Rafael Sanjuán Sacho, para despacho de leche en 
la calle del Puerto Alto, 20. 

D. Emilio Escudero Díaz, para peluquer.ía de caballe­
ros con tres sillones, como cambio de nombre, en la calle 
ele los Artistas, 27. 

Constructora Diagonal (S. A), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 40. 

Distribuidora de Ediciones, para venta ele libros nue­
vos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 26. 

Inmobiliaria Ferrasol (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 40. 

Doña Consuelo Fernánelez Herrera, para peluquería eJe 
señoras en la calle del Alcalele Sainz de Baranda, 48. 

Doña Antonia Pascual J uárez, para venta ele artículos 
de limpieza en la calle de Altamirano, 7. . 

Minerales de España (S. A), para domicilio social en 
la calle de Antonio Maura, 16 . . 

Torres Segura (S . A), para oficina aqministrativa en 
la calle ele Alcalá, 1. 

M. Coromina (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de la Abada,' 3. 

Inmobiliaria Agrícola e1el Vallés (S. A), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 60. 

D. Manuel Rodríguez Rimal, para oficina ele contra­
tista en la ' calle de Bretón de los Herreros, SO. 

D. Carlos Richart Sotés, para venta de confecciones en 
la calle de Cabanilles, 3. 

D. Enrique Benedit Muñoz, para compraventa de auto­
. móviles en la calle de Cañizares, 7 . 

Doña Francisca Sainz de Tejada y Ortiz, para casa edi­
torial de obras propias en la calle de Alcalá, 38. 

D. Guillermo Bello, para mercería. como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremaclura, 22. 

Doña Pilar Calderón Serrat, para cacharrería y venta 
de frutos secos en la plaza de la Cebada, 15. 
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Banco de Vizcaya (S. A.), para agencia urbana en la 

calle ele Castro, I (edificio España). 
Doña Rosa Sánchez Guenes, para peluquería de seño­

ras en la calle de Cristóbal Bordíu, 45. 
D. Luis Manjón Gallego, para tall er de cestería en la 

calle del Cantueso, 9 (Chamartín). 
Construcciones Valero, para oficina ele contratista de 

obras en la calle ele la Aduana, 8. 
D. E llliliano Muñoz Blanco, para taller de pintor en la 

calle de Aranj uez, 26. 
D. Fernando Martín García, para oficina ele contratista 

(le obras en la calle del Conde Duque, 8. 
Doña María Luz Vicente Martín-, para agencia ele alqui ­

leres y oficina administrativa en la calle de Cañizares, S. 
D. Emeterio Concejero Cahallero, pa ra tienda ele ultra­

marinos en la calle de León Gómez, l. 
D. Manuel Mena Moreno, para taller ele instalador elec­

tri cista en la calle de Argensola, 12. 
. D. Diego Alvarez Hernández, para oficina en la calle 

de Santa Teresa, 6. 
Doña Poliodora Vicente Galiana, para taller de con­

fección de ropa con una máquina movida a mano en la 
calle de N arváez, 35. 

Doña E ncarnac ión Lechuga Cardona, para taller de 
artesanía en la calle ele P reciados, 19. 

Doña Sectlnelina Vallejo Verdug'o, para cacharrer.ía en 
la calle el el Norte, 4. . 

D. Doroteo Aguado Burgos, para venta de fiambres, 
pastelería y tienela de' comestibles, como cambio ele nom­
bre, en el paseo eJel Marqués de Zafra, 7. 

D. Tomás Alonso Corral, para colegio academia con 
un profesor en la calle de Moratines, 11. 

D. Eduarelo González Gómez, para alquiler ele automó­
vi les en la calle de Relatores, 7. 

D. Alejanelro Quilón Rodríguez, para elepósito cerrado 
en la calle de María Panés, 4. 

D. Manuel Sanl11iguel, para casa editorial en la calle 
ele Santa Catalina, 3. 

D. E utiquiano García Calles, para casa de antigüedades 
en la plaza de Santa Ana, 7. 

D. Pedro Moral Calvo, para venta eJe camas de metal 
en la calle de Segovia, 21. 

Productos Antiácidos y Cerámicos (S. A.), para domi­
cili o social en la calle de Valenzuela, 8. 

Doña Juana Pérez del Rey, pa¡-a lanería y colchonería 
en la calle del Padre Rubio, 7 (La Ventilla). 

D. Antonio Fernández Muñoz, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Navarra, 30. 

Fábrica Española de Magnetos (S. A.), para oficinas 
en la calle de Paradisea, sin número (Canillejas). 

Julián Jiménez Arellano (S. A .), para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de la Montera, 25 y 27. 

D. Rafael Moyana Baeza, para oficina de agente co­
mercial en la calle de la Montera, 25 y 27. 

D. José Puertas Jiménez, para oficina cinemateca Pax 
F ilms, de alquiler de peJículas de paso reducido e ininfla­
mables en la calle de la Montera, 32. 

D. Mart ín Muñoz Martínez, para taller de fontanería 
en la calle de Meléndez Valdés, 25. 

Saldos Arias (S. A.), para venta de tejidos; artículos 
de viaje, perfumes y loza orelinaria en la calle de la Mon­
tera, 29. 

D. Luis Oliva González, para venta ele tejielos en la 
calle ele Malasaña, 7. 

D. Laureano González Maza, para elespacho de leche 
en la calle de Siena, 9 (Canillas). 

D. Lorenzo Aznárez Solá, para fábrica de bombones 
y caramelos, como cambio ele nombre, en la carrera de San 
Francisco, 3. 

Compañía Peninsular ele Carbones (S. A.), para oficina 

de almacenista de carbones en la calle de Marqués de 
Urquijo, 24. 

D. José Ladrón de Guevara Adame, para taller ele sas­
tre sin géneros en la calle ele la Montera, 25. 

Doña María de los Angeles Escalona Platero, para dro­
guería y perfumería, como cambio de nombre, en la calie 
de Narváez, 11. 

D. Juan Contreras Núñez, para compraventa de auto­
móviles en la avenida de Menéndez Pelayo, 29. 

D. Sergio Mayeranoff, para oficina ele contratista en 
la calle ele la Montera, 25 y 27. 

D. Enrique Alises Gallego, para escuela y gestoría auto­
movil ista en la aveniela ele J osé Antonio, 88. 

D. Gabriel Bazo Medina, para elespacho ele hielo en .la 
calle ele Lope ele Rueda, 37. 

D. Natalio Sánchez Sánchez, para pensión en la calle 
de la Luna, 34. . 

D. Luis Esteban Blázquez, para taller ele engarzador 
en metal ele pieelras falsas en la calle de López de Haro, 3. 

D. Luis López Tejera, para venta y alquiler ele instru-
mentos ele música en la calle elel León, 4. . 

Hispano-Diesel (S. A.), .para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Atitonio, 57. 

D. Manuel Díaz ele Terán, para oficina de representa­
ciones en la avenida ele José Antonio, 86. 

¡3anco de Santander, para agencia urbana en la avenida 
ele J osé Antonio, 82. 

Fertilitas (S. A .), para domicilio social y oficinas en 
la calle ele Juan de Mena, 19. 

D. José María de Cea Sastre, para taller de platero 
composturero en la calle ele Ibiza, 3. 

Doña María Teresa Arrillaga. para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Ibiza, 42. 

D. Félix Moreno Carranza, para papelería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ibiza, 44. 

Doña Dionisia González Rubio, para peluquería ele se­
ñoras con un sillón en la calle de Ibiza, 64. 

Doña Concepción Baras Artes, para peletería en la calle 
. de Hortaleza, 63. 

D. Isidro Gutiérrez Lorenzo, para peluquería de seño­
ras con tres sillones, como cambio de nombre, en la calle 
de los Hermanos Orozco, 9. 

D. Emiliano Orueta Sáez, para mercería y venta de 
juguetes en la calle ele Galileo, 9. 

D. José López Miña, para imprenta en la plaza de 
Gabriel Miró, 6. 

D. Esteban Gómez Matas, para alquiler ele carros de 
mano en la calle del General Pintos, 43. 

D. Antonio Rodríguez Requejo, para boelega sin con­
sumiciones en el local en la calle ele la Galería ele Robles, 
número 5. 

D. Angel Fontal Carrillo, para taller ele herrero cerra­
jero en la calle elel Geranio, 23. 

D. Juan Concej ero Sanz, . para tienda de comestibles 
en la calle de Gutiérrez ele Cetina, 51 (Ventas). 

Doña Caridad Sánchez Muñoz, para fábri ca ele con­
fecciones en la calle de Ferraz, 61. 

D. Cándido Calvo Domínguez, para venta de calzaelo 
fino, como cambio ele nombre, en la calle de Fuencarral, 22. 

D. Antonio Jareño Miguel, Confecciones Jareño, para 
oficina ele confeccionista y mayorista en la calle ele Fernán 
González, 50. 

Doña María Consolación Anciola Asenjo, para papele­
ría y venta de libros rayados en expendeduría ele taba~os 
en la calle ele Ferraz, 18. 

D. Emilio Quiroga Sánchez, para fábrica de buñuelos 
y churros en la calle de José María Fernández Lanseros, 1. 

Inmobiliaria Pas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Hortaleza, 116. 
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D. Pedro Domíngu~z Rodríguez, para taller de fonta-
erÍa en la calle de García de Paredes, 50. 

n D. Jerónimo del Amo Ocaña, para frutería en la calle 
lel General Sanjurjo, 37 (Venta ). \ 
( D. Agustín Fernández Martín , para almacén de ce­
reales en la callé de Leira, 1. 

Sociedad Comercial Auxiliar de las J ndustrias (S. A.), 
para venta de maquinaria en la calle de Génova, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLIerA URBANA 

D. Alejandro Villegas Zapata, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Hierbabuena, 26. 

D. Bienvenido Ruiz Rojo, para taberna con cafetera 
de presión en la calle del Puerto A lto, 8. 

Doña Mal)uela Díez Castro, para chocolatería con cafe­
tera de presión en la calle de Hortaleza, 110. 

D. Ovidio Cubino Pérez, para taberna en la calle de 
Gonzalo H errero, 1 (Chamartín). 

D. Jerónimo Alocén Galán, para imprenta en la calle 
de San Leonardo, 5. 

D. Miguel Ruiz Benito, para vaquería con siete reses 
en la calle de Eduardo Requena; 8. 

D. Gabriel García Garnacha, para imprenta y papele­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Peclro, 20 . . 

D. Manuel Suárez Bartolomé, para instalar un horno 
de fundición en la calle del Marqués de Viana, 33. 

Ufilms (S. A.), para 'oficina de distribuidor de películas 
en la calle de Antonio Maura, 16. 

La F ran<;aise des Perfums (S. A.), para fábrica de per­
fumes en la calle de Antonio Toledano, 10. 

D. E lías Ruiz Gómez, para vaquería con veintitrés re­
ses, como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los 
Herreros, 15. 

D. Manuel Chica Barberá, para taller de ajuste con 
soldadura autógena, como ampliación, en la calle de N ar­
ciso Serra, 17. 

D. Victoriano Sierra Reyeros, para taller de aerogra­
fía con soldadura en la calle de García ele Paredes, 50. 

D. Jesús Amaya Esteban, para cafetería y pastelería, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernando el Cató­
lico, 3. 

D. Joaquín Vicens Lacasa, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Rodas, 11. 

D. Gumersindo Corbacho, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle ele Vallehermoso, 84. 

D. Amalio García Prieto, para carnicería, como amplia­
ción, en el paseo de las Delicias, 62. 

D. José Suero Balmori, para almacén de carbones mI­
nerales y leñas en la calle de Arregui y Aruej, 2. 

DENEGACIONES 

D. Carlos Martín González, para despacho de leche en 
la calle de los Algodonales, 8. 

Doña Irene Serrano Rodríguez, para cacharrería en la 
calle de Francisco París, 6.(Vallecas) . 

D. Juan Talavera Sierra, para venta e1~ carbones y 
astillas en la calle de Peña Grande, con vuelta a la de Mi­
guel Aracil. 

D. José Prieto del Pino, para carbonería en la . calle 
de Talco, 35. 

D. Ramón Gallego Morales, para tienda de comestibles 
en la calle B, 6. 

D. Lorenzo Fernández Barquín, para pescadería en el 
Mercado de Antón Martín, cajón números 36 y 37. . 

D. Bonifacio Cacho Cosín, para instalar un electromo­
tor en la calle de Alejandro Rodríguez, 11. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Clara Asunción Bravo Bermejo, para joyería, 
como cambio de nombre , en la calle ele Santa r sabel, l. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Sagrario Martín Alonso, para venta ele materia­
les ele construcción en la calle Dieciséis del Alto del Arenal. 

D. Eustaquio 'Domínguez Rodríguez, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle de Antonio Pirala, 1-+. 

D. Dionisia Martínez Durán , para venta de materiales 
ele construcción en la calle Doce del Alto del Arenal. 

D. Jacinto Plasencia Fornal, para cacharrería en la calle 
de Guerrero y Mendoza, 19. 

Madrid, 18 de julio de 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVA DE ROMANí., Conde ele Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

22 - 7 - 1955 

26 - 7 - 1955 

26 - 7 - 1955 

28 - 7 - 1955 

29 - 7 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

4 - 8 - 1955 

4 - 8 - 1955 

5 - 8 - 1955 

6 - 8 - 1955 

8 - 8 - 1955 

Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación general en el 
grupo escolar Lope de Vega.-
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle del Ferrocarril. 
Presupuesto de contrata ...... .. ..... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al final. - Presupuesto de 
contrata ..... .......... .................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues-
to de contrata ...... .... ................ . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Toboso.-Presupuesto de con-
trata ............... .. ......... ............. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle del Conde de Vi1ches. 
Presupuesto de contrata .. ....... . .. 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la plaza del Capitán Cortés. 
Presupuesto de contrata .... .. .. ... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Viriato.-Presupuesto de con-
trata .... ........................... ....... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
del Buen Gobernador, entre la ca­
rretera de Aragón y la calle del 
Oráculo.-Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre la plaza del Emperador 
Carlos V y la calle de Murcia.-
Presupuesto de contrata ........... .. 

Obras de pavimentación de las ~a­
Hes de Grijalba y Bela1cázar.-
Presupuesto de contrata .. .......... . 

Obras de. pavimentación, con amplia­
ción de ·la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre las calles de Murcia 
y José Antonio de Armona.-Pre-
supuesto de contrata .... .. .......... .. 

Pesetas 

187.388,17 

1.688.845,56 

292.612,29 

204.062,84 

226.489,14 

285.953,14 

3.590.614,55 

815.908,01 

350.618, 16 

1.665.947,93 

372.587,34 

1.799.842,34 
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Fechas Objeto de las subastas y COnCUnl(lfl 

8 - 8 - 1955 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Puerto de Piedrafita, en­
tre el Arroyo Abroñigal y la calle 
de Melquíades Biencinto. - Presu-
puesto de contrata ........ ....... ...... . 

10 - 8 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 
Presupuesto de contrata .. ... ....... . . 

10 - 8 - 1955 Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre las calles de José An­
tonio de Armona y Martín Soler. 
Presupuesto de contrata ............ . 

12 - R - 1955 Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre la calle de Martín So­
ler y la plaza del Capitán Cortés. 
Presupuesto de contrata .. .......... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Ríos 
Rosas y María de Guzmán.- Pre-
supuesto ele contrata . . ..... ...... .... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción ele la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Cea 
Bermúdez y Ríos Rosas.-Presu-
puesto de contrata ........ . .... ....... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en. la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Vi­
riato y Cea Bermúdez. - Presu-
puesto de contrata ..... . .. ..... .... .. . . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre la glorieta 
de Quevedo y la calle de Viriato. 
Presupuesto de contrata .. ... ....... . 

Obras de pavimentación de la plaza 
comprendida entre las calles de 
Juan Bravo y General Pardiñas. 
Presupuesto de contrata ..... ....... . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comercio. - Presupuesto de 
contrata .. . ...... ... .. .... .. . .... ..... ... .. . 

CONCURSOS 

22 - 7 - 1955 Construcción y explotación de un es­
tacionamiento para vehículos auto­
móviles en la plaza de Santo Do­
mingo. 

22 - 7 - 1955 Suministro de setenta y nueve uni­
formes de cuero, completos, para 
el personal de la Brigada Moto­
rista del Cuerpo de Policía Muni-
cipa1.-Precio tipo .. . ................. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in-­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, JI termi­
nará" en la fecha que al margen se 

indica: 

Suministro de leñas para encendido 
de calderas, calefacción y cocina de 
los distintos Servicios municipales 
que se precisen durante el plazo 
de un año.-Precio tipo calculado. 

SUBASTAS 

Pesetas 

207.124,68 

494.364,07 

1.750.270,52 

1.706.028,68 

1.473.564,16 

1.786.767,99 

1.594.566,72 

1.447.107,65 

243.224,04 

306.454,25 

197.500 

450.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de Bravo 
Murillo, entre las de Ríos Rosas y María de Guzmán, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.473.564,16 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra pers 
_ , • Olla 

o Sociedad, con poder en estos ultimas ca s-os bastanteado por el ilu,_ 
trísimo señor Secretal-io de la Corporación, siempre que no se haUt" 
incursos en ninguna de las causas que .enumeran los artículos 4" 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuant¿s contratistas se presenten a esta subasta consignará, 
. ,. . . I 

previamente como garantla proVISIOnal la cantidad de 33.287,37 pese-
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientt~ 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva Corres_ 
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamentu (!t­
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1951 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la ré~~ 
pectiva certificación. 

La subasta se verificarú, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintisiete días hábiles, a partir del siguiente, también hábil' 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es~ 
lado, en la .Primera Casa Consi storial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal el! 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, ) 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones' y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI! 

cargo al capítulo XI, artículo 3.0
, concei)to 7.0

, partida 83, ·del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se 1)recisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta' durante el 111azo de ocho días, y . en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma r'eclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de · Ia clase 6.' , aunlen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
·llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Ríos Rosas y María de Guzmán. ", 

Don ... , que vive e~ ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, con 
ampliación de la calzada, en la calle de Bravo Murillo, entre las de 
Ríos Rosas y María de Guzmán, anunciada en el B oletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días .,. y 
... de ... ·de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o COIl 

la baja de ... tanto por cie~to -en letra- en los precios tipos.) 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en "las obras por' jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades COI1l­

petentes. 
Madrid, ... de ... de 1955. 

(Firma del propol/ente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de BravO 
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'[urilIO, entre las de Cea Bermúdez y Ríos Rosas, con suj eClOn a 
;os pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.786.767,99 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o porr otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4. 0 

y 5.0 del reglamento de Contratación. 
Cuantos contratistas se nresenten a esta subasta consignarán 

previamente como garantía provisional la cantidad de 38.768,43 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 .de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, vrevia la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veinticinco días háQiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las hO,ras de diez de la mañana a una de la ta rde, 
todos los días no feriados que medien hasta el de! remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COI1 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0

, concepto 7.0, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se pre'sentó contra la misma reclamación algu\la. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anwlcia al público para su COnOClllllento 
Madrid, 12 de julio de 1955.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.!l, aU11len· 
L"ulo en e l 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar esc rito en el sobre 10 siguiente: "Proposición paTa optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, COn ampliación de la calzada, .en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Cea Bennúdez y Ríos Rosas." ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, con 
ampliación de la calzada, en la calle de Bravo Murillo, entre las de 
.cea Bermúdez y Ríos Rosas, anunciada en el Boletín Ofiáal del 

Estado y en el Boletí¡, Oficial de la Pro'l'i/1cia en los días ... y 
de '" ele 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas .obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
de tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

A~imismo se compromete a Que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal ele trabajo y l)Or horas ex traordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de , .. de 1955. 
(Firma del propo·lIellte.) 

' ,o * * 

El excelentís imo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de Bravo 
Murillo, entre las de Viriato y Cea Bermúdez, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 1.594 .. 566,72 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona, 
o Sociedad, con poder en es tos últimos casos bastanteado por e! ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre Que no se hallen 
incursos , en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a es ta subasta consignarán 
previamente como garantía llrovisional la cantidad de 35.404,90 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la D e!lositaría Municipal, 
acompañando a los respecti vos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corlloraciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, !lrevia la re -
pectiva certificación. 

La subasta se verifica¡'á, de acuerdo con lo dis!luesto en el ar­
ticulo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­

tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las pro!)osiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante la s horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a. esta 

subasta se hallarán de manifi esto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cai'go al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.0

, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alg'una. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público !)ara su conocimiento. 
Madrid, 13 de julio de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(q ue deberá extenden;e en papel timbrado del Estado de la clase 6.:1., a ume1l­
tarlo en el 5 por 100, Y sello muni c ipal de ] ,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en e l sobre lo .siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimen tación, con ampliación de la · calzada, en la calle de 

Bravo MUI"iBo, entre las de Viriato y Cea Bern~údez. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, COIl 
ampliación de la calzada, en la calle de Bravo Murillo, entre las de 
V iriato y Cea Bermúdez, anunciada en el Boletín Oficial del Es-
ta do y en el RoletíH Oficial de la Pro"iHcia en los días y 
de de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 

de tanto por ciento -en letra'-:"" en los precios tipos .) 
Asimismo se compromete a. Que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de c¡¡.da oficio y categoría empIcados 
en "las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ado s por las entidades COI11-
petentes. 

Madrid, de de 1955. ( Firma del propon ente.) 

* :;: * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la calle del Comercio, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 306.454.25 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otl-a persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre Que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4. ° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 7.661,35 pese­
tas en la Caja General de De!Jósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los r.espectivos resguardos los sellos correspondientes 
a l arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres ­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res-
pectiva certificación . 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dis!,Jue to en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Pro;·inc·ia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo 'señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las pro!"osiciones !Jara la misma se pre­
sentarán en el Negociad9 de Subastas de .Ia Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas' de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifi esto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, conce!Jto 7.°, particia 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especia l del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos ongllle esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncIa al público para su COnOCll111ento. 
Madrid, 13 de julio de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNANOEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:\, al1l11eU~ 

tado en el S por 100 , y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sol)1-e 10 sigui ente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación" de la calle del Comercio_ lJ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calJe del Comercio, anunciada en el Boletíll Oficial de la Provin­
cia del día ... de ... de 1955, conforme en un todo con las llli s l1la ~;, 

se com!Jromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a elJas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos. o con la baja de tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi cio y categoría empl eados 
en las obras por jornada legal de tra15aj o y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los ti!"os fijados !Jor las entidades com­
petentes. 

1",Iadrid . . . de ... de 1955. 
(Firll/O del propollente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril. último, anunciar subasta pública para contratar las obra, 
de pavimentación de la plaza com!)rendida entre las calles de Juan 
Bravo y General Pardiñas. con sujeción a los !)Iiegos de condicio_ 
nes redactados al efedo y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 243.224,04. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o !)or otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado !)Or el ilu,_ 
trísimo señor Secretario de la Cor!Joración, siem1)re que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4." 
y 5.0 de l reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
pre\'iamente como garantía provisional la cantidad de 6.080,60 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría MuniCipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio munkipal establecido, y el rematante, la definitiva corres 
pondi ente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Cor!Joraciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, !Hevia la res­
pectiva certificación. 

La subasta se veri ficará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 1(/ 
PrO'i.' ill C'Ía, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4. baj o 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o elel Concejal en 
qui en al efecto delegue, y las !Jroposiciones para la misma se pre­
senta rán en el Negociado ele ubastas de la Secretaría, en el inclicad( 
plazo, has ta el anter.ior hábil al de la celebración ele la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarele. 
Los !Jlicgos de condiciones y demás antecedentes relativos a esla 

subasta se hallarán de manifies to en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COll 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se !Jrecisa !Jara la validez de esta subasta autorización supe­
rior algu~la. 

Anunéiada es ta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine es ta subasta serán de cuenta del 
ad j udicatario. 

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de julio de 1955.-El Secretario general, J UA N JosÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(quc debet-á extendersc en papel timbrado del Estado de la clase 6.:l , aumen­
tado en el S por 100. y sello municipal de 1,60 pesetas) y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Pt-oposición para optar a la subasta 
de las obras de paviluentaciól1 de la plaza comprendida entre las calles de 
Juan Bravo y General Pardiñas. _O ) 

Don .... que vive en .. , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de . 
la plaza comprendida eutre las calles de Juan Bravo y Genera l Par­
diñas, 'lnunciada en el Boletín Oficial de la Provin cia del día .. ' 
ele de 1955, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción a ellas . (Aquí 
la proposición en esta fo rma : por los precios tipos, o con la baja 
de tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a Que las remuneraciones mínimas que 
han de !)ercibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras !Jor jornada legal de trabajo y !JQr horas extraordina-. 
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1955. (Fi1'llla del propollen/e.) 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en sesión de 
1<} de abril 6Itim;:" anunciar subasta pública para contratar las obras 
~e pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de Bravo 
~rurillo, entre la glorieta de Quevedo y la calle d Viriato, C011 

; .;;CÓÓIl a los p liegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.447.107,65 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otta persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícuros 4.° 
v 5.° del reglamento de Contratación. 
. Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía !)rovisional la cantidad de 32.824,38 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los r espectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establ ecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pecti va certif: cación. 

La subasta se verificará, de acuerdo cori lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratació~ de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publ icación .del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
fado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, baj o 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
qu ien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anter ior hábil a l de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho ' al rematante con 
cargo al capítu lo XI, artículo. 3.°, concepto 7.0

, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta elel 
adj udicatario. 

Lo que se anullcia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de julio de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en pape t timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado e11 el 5 por 100, y selto municipat de 1,60 pesetas, y a t presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: ;¡ Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de 
Bravo M urillo, entre la glorieta de Quevedo y la calle de V iriato. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, con 
ampliación de la calzada, en la calle de Bravo Murillo, entre la 
glorieta de Quevedo y la calle de Viriato, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la ProvinCia' en los 
días ". y ... de ... de 1955, conforme en (un todo con las mismas, 
se COl11promete a tomar a su cargo dichíds obras con estricta suj e­
eión a ellas. (Aquí la proposición en ¡tsta forIna: por los precios 
lipos, o con la baj a de ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

'1 
Asimismo se compromete a que I~~ 1'emuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros el cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
ri~s no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. (Firma del proponente.) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seston de 
22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el su ministro de las leñas que se precisen para en­
cendido de calderas, calefaccióu y cocina de los distintos Servicios 
muni cipales, durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletíll Oficial de lo Pro7Jiu cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse \J1antas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia a l público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de julio de 1955.-E1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÍI NDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas . municipales 
de la Villa de Madrid, se anullcia al público qJe Talleres Limel 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un taller de grabador, COII 
un electromotor de dos caballos de fuerza y un grupo electrolítico, 
en la casa número ' 53 de la call e de Santa Juliana. 

Las personas Cjue se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino ele · ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1955.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÍlNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Tescacena Vela proyecta establecer una chocolatería y heladería, 
con un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 301 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Tena 
Albert proyecta establecer un taller de lavado de pieles, con tres 
electromotores con fuerza total de 4,50 caballos, en la casa núme­
ro 21 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNÍlNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Cañete 
Bernardino proyecta establecer una fábrica de confección de calzado 
ordinario, COI1 UI1 electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la 
casa número 2 de la calle de Pozas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por esc¡-ÍtQ ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEHNÁNDI;:Z-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ·público que Davur (S. A) 
proyecta establecer un laboratorio con tres grupos en la casa nú­
mero 61 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

I.as personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de · publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1955 .-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En .cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotero Díaz 
Moratalla proyecta establecer un corte y quema de ladrillos en la 
casa número 9 de la calle de Mariano Abellón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho cITas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ ' 
FERNÁNDEZ-VILU. 

* * * 
En cumplimiento i lo dispuesto en las Ordenanzas muniCipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. André's Agustín 
Moreno -proyecta ampliar su taller de carpintería mecánica de la 
casa número 38 de la calle· del Generalísimo Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de. publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Torre­
grosa proyecta establecer un garaje en la casa número 24 de la 
calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indush-ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 80 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el a¡-tículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 

conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas Deric" l 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acab~ el pl~:,. 
también de ocbo días, de la exposición del presente, o bien en I!J, 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este alll . Os II1clO en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S@licitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 57 de la caH 
de Alej andro Rodríguez y la venta forzosa de la misma, se pone e~ 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter_ 
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bole-/íll 
Oficial del 28 de junio), dictado para la apl icación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho 
días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días. 
de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a 
partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se hace público también a los efectos indicados en el 
artículo 5.0 del mencionado reglamento, por desconocerse el domi­
cilio de D. Antonio Gómez García, y en su caso de sus posibles 
herederos, de ignorado paradero, a cuyo nombre figura inscrita la 
expresada finca en el Registro ele la Propiedad. 

Madrid, 15 de julio ele 1955.-El Secretado general, JUAN JOSÉ 
Fr.RNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa ele 1a finca número 1 de la calle del 
Cactus, con vuelta a la de Tablada, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo ele 1947 (Boletín Oficial ele 28 de junio). 
dictado para la aplicación ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aporta~ión o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D.E MADRID. 

Madrid, 16 de julio ele 1955.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso la adjudicación siguiente: 120 too 
neladas métricas de carbón antracita cribado, 80 toneladas métricas 
de carbón antracita galletilla y 200 toneladas métricas de leña cos­
tero de pino_ 

Las condici nes de este concurso se hallarán a disposición de los 
interesados en el Servicio de Compras-Almacén de la Empresa, 
calle de Alcántara, 24. 

* * * 
Esta Empresa saca a concurso la adj udicación del siguiente ma­

terial: 2.000 ;"apatas c/P,CC en hierro fundido, según plano 33l-G, 
y 4.000 zapatas c/PCC en\. hierro funelido, según plano 331j1-G. 

Las condiciones ~ este ~L1ncurso se hallarán a disposición de lo, 
interesados en el Senicio d:.! Compras-Almacén .ele la Empresa, 
calle de Alcántara, 24. 

===========================================================-
Este BOLETfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de septiembre de 1955 
========================================================~~ 
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